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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 94  13-06-2011 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
En Quilaco 13 de junio del 2011, siendo las 10,34 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 94 presidida por el ALCALDE FREDY BARRUETO 
VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
PABLO CABEZAS LASTRA  
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL  
JAIME SANHUEZA PARRA  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
EDISON RUIZ AMIGO  
 
Como Secretaria Municipal D. Miriam Vargas Quijada, asesores del Concejo los Sres. 
Sandro Figueroa, Secplan; Cristian Lara, Asesor Jurídico  
 
TEMARIO:  
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTA EXTRAORDINARIA N° 88 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-PRESENTACIÓN DE:  
 5.1-Coordinador Proyecto deportivo comunal Sr. Héctor Sepúlveda y profesores de 
los talleres  
 5.2-ITO proyecto mejoramiento barrios Quilaco Srta. Karina Hidalgo 
6.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 6.1-Compromiso costos de mantención y operación proyecto “Mejoramiento espacios 
públicos calles Arturo Prat y Portales presentado por la Seremi de Vivienda y 
Urbanismo región del Bio Bio de acuerdo a antecedentes adjuntos” 
 6.2-Fecha de salida y regreso concejales asistentes a “X Congreso Nacional de 
Municipalidades” a realizarse en la ciudad de Santiago entre el 28 de junio y 1 de julio 
y monto gastos a rendir.  
7.-PRESENTACIÓN INFORME ADJUDICACIÓN PROYECTOS  
 7.1-“Construcción sala multiuso sector Quilapalos” 
 7.2-“Conservación 4 postas salud Quilaco” 
8.-VARIOS  
9.-CIERRE SESIÓN 
 
 
2.-APROBACIÓN ACTA EXTRAORDINARIA N° 88: Aprobada  
 
Se aprueba Acta Ordinaria N° 88 
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3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
No hay  
  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA:  
No hay  
 
 
5.-PRESENTACIÓN DE:  
5.1-Coordinador Proyecto deportivo comunal Sr. Héctor Sepúlveda y profesores de los 
talleres  
 
SR. ALCALDE: Esta con nosotros en esta oportunidad D. Héctor Sepúlveda, 
coordinador del proyecto deportivo comunal   
 
HECTOR SEPULVEDA: Buenos días, mi nombre es Héctor Sepúlveda, estoy a cargo del 
plan deportivo de desarrollo comunal, que tiene una duración de dos años, contempla un 
trabajo bastante acabado, bastante largo por distintas áreas del deporte, hoy día 
como lo mencionaba el alcalde, queremos hacer la presentación de los profesionales, a 
que van a estar dedicados y en qué consiste un poco este tema; en primer lugar les 
presento a Iván Morales, profesor de educación física, actualmente es coordinador de 
la escuela de fútbol de la Universidad de Concepción en Los Ángeles, él va a tener la 
misión acá de ser el coordinador general en terreno de todo este plan, él va a estar a 
cargo de la supervisión y del chequeo, de los trabajos que se realicen acá en terreno; 
Boris Cifuentes, él es entrenador nacional de voleibol y árbitro nacional de voleibol, va 
a estar a cargo de toda la disciplina o la rama de voleibol acá en la ciudad,  entre eso 
talleres, escuelas, campeonatos y capacitaciones; Miguel Ángel Jaque, es estudiante 
de educación física, último año de la Universidad de Concepción en Concepción, esta 
por empezar su trabajo de tesis e investigación final, también trabaja como profesor 
a cargo de la escuela de fútbol de la Universidad de Concepción en Los Ángeles, él va a 
estar a cargo de todo el trabajo de los talleres de psicomotricidad que se van hacer 
con los niños pequeños de cinco años hacia abajo, va a estar a cargo de la escuela de 
mini tenis que va a estar orientada hacia las niñas de acá de la ciudad y el taller de 
basquetbol que va a estar orientado hacia todo público, que son sus especialidades; y 
por último el profesor Jaime Lagos, él es profesor de educación física, es especialista 
en psicomotricidad también, él actualmente esta a cargo de toda la rama de tenis de 
mesa del liceo Alemán, se viene a hacer cargo de la rama de tenis de mesa de acá de lo 
que contempla el plan deportivo; son los cuatro profesionales que se van hacer cargo 
de cada una o más de una de las ramas de trabajo que se van a desarrollar, me falto 
mencionar al profesor de judo que trabaja en la escuela, que obviamente sigue su línea 
de trabajo en los talleres de judo, y una monitora de aeróbica que esta trabajando 
actualmente y que también va formar parte de la línea de trabajo que se pretende 
implementar, sería todo el recurso humano que trabajaría en este plan  
 
CONCEJAL SOLAR: Veo tanta gente a cargo ¿de dónde van a salir los deportistas? 
 
HECTOR SEPULVEDA: Lo que pasa es que lo que contempla el documento, que es la 
elaboración teórica, porque esto no es más que un orden que se le va a trata de dar al 
deporte en Quilaco, y obviamente este trabajo es pensado en dos años, pero la 
finalidad que tiene es dejar instaurado muchos trabajos deportivos, cosa que esto se 
pueda seguir en el tiempo, lo que nosotros pensamos desde un principio, es que hay una 
oportunidad de poder hacer un trabajo, nadie asegura que puede ser bueno o malo, se 
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puede evaluar al final, pero la idea es dejar algo, para que luego de estos dos años este 
trabajo siga y talvez por menos plata de lo que hoy en día se puede llegar a gastar en 
esto, pero que esto continúe en el tiempo, y necesitamos especialistas en el tema y en 
cada una de las disciplinas, es porque el trabajo prácticamente hay que partir de cero  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Cómo determinaron que había que partir de cero? 
 
CONCEJAL SOLAR: Entiendo que es bastante ambicioso lo que se han propuesto, lo 
que nos hemos propuesto, de tal manera que, claro uno de repente queda impresionado, 
porque naturalmente si a mí me hablan de coordinación, debo entender que va a 
trabajar con otras personas, él solamente va a ser el nexo que va a coordinar, y ahí lo 
hayo mucho, de repente necesitamos gente que haga actividades, técnicos, profesores 
capacitados 
 
HECTOR SEPULVEDA: Ellos son los que van a realizar las actividades 
 
CONCEJAL SOLAR: Porque Ud. me habla de coordinador, y yo a un coordinador le doy 
un trabajo distinto 
 
HECTOR SEPULVEDA: Yo le hablé de un coordinador, que era el coordinador general 
que va a estar acá en terreno, el que se va a preocupar y va a evaluar todo el trabajo  
 
CONCEJAL SOLAR: Ahora, debo entender que este documento que tengo aquí es lo 
que se va hacer, por lo tanto esto es creación suya, y como creación suya vamos a 
tener que ir avaluándolo, la verdad es que aquí es grande el desafío suyo, porque 
nosotros siempre hemos pensado que en el deporte estamos mal, o sea siempre hay 
harto que hacer en la comuna en general, y es un lindo desafío,  porque que es 
ambicioso, es ambicioso, y que es bueno y que sea coronado con el éxito mejor, así que 
yo por ahí me quedo y les deseo todo el éxito  
 
HECTOR SEPULVEDA: Por eso yo les decía al principio que esto puede que los 
resultados sean buenos, medianos, malos a lo que uno pueda esperar, lo que yo pueda 
esperar puede ser distinto a lo que puedan esperar Uds., pero yo creo que si o si esto 
va a aportar considerablemente al desarrollo 
 
CONCEJAL SOLAR: Pero tiene que ser bueno  
 
CONCEJAL RUIZ: En primer lugar, yo les doy la bienvenida acá a nuestro apartado 
pueblo y comuna, este proyecto es bastante novedoso, y yo creo que Uds. aquí por lo 
menos van a tener éxito, porque están ingresando nuevas disciplinas deportivas que en 
un tiempo atrás, no muy lejano, también se intentó tenerlas aquí dentro de nuestra 
comuna, así como cuando recién se fundó el Consejo local de deporte, tuvimos unas 
ramas de básquetbol, que a nosotros no nos hizo mella Santa Bárbara que tiene una 
súper población, mucho más que nosotros,  sin embargo no fueron capaces de 
doblarnos la mano en esa disciplina, también se trató de practicar pin pon y voleibol, 
que son disciplinas deportivas que a más de entusiasmar a la gente, por ser deportes 
que no se practican, al individuo les da una forma como desarrollarse físicamente 
mucho más completa como lo hace la natación o el basquetbol mismo, y yo creo que si 
Uds. vienen organizados, y el equipo que Ud. trae es gente joven, gente que esta 
recién empezando con esta lucha por la vida y el futuro, van a tener éxito acá, porque 
aquí hay gente, tenemos el elemento humano, la materia prima, falta que se dirija, que 
alguien les de esa energía que les falta, que a lo mejor esta durmiendo dentro de cada 
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uno de ellos, así que bienvenidos acá a Quilaco, y que a los dos años tengamos el éxito 
que esperamos todos 
 
CONCEJAL ROA: De acuerdo al programa que se ha presentado, en el punto de 
recursos humanos aparece la siguiente estructura, el encargado de deportes municipal 
¿correspondería a? 
 
SR. ALCALDE: Claudio Melo 
 
CONCEJAL ROA: El asesor deportivo, capacitador planificación ¿correspondería a? 
 
HECTOR SEPULVEDA: A mí  
 
CONCEJAL ROA: Coordinador escuela campeonato y difusión, sería Iván Morales, y 
los profesores de los talleres son el resto de profesionales que nos ha presentado, 
¿Cuál es la estructura que se ha pensado?, o ¿Cuál es el papel que va a jugar la persona 
que nosotros tenemos como encargado de deporte Cristian Ibáñez?  
 
HECTOR SEPULVEDA: De hecho él esta trabajando en la escuela de fútbol, que es lo 
que le apasiona y maneja más, la idea es que siga en lo mismo, que nos colabore y que 
tenga una relación directa de trabajo con Iván  
 
CONCEJAL ROA: Pero el profesor de la escuela de fútbol va a ser D. Miguel Ángel 
Jaque  
 
HECTOR SEPULVEDA: No, de la escuela de fútbol es Iván 
 
CONCEJAL ROA: Entonces ¿casi va a estar subordinado Cristian a D. Iván? 
 
HECTOR SEPULVEDA: La idea es que trabajen a la par, porque existen dos escuelas 
de fútbol aquí, hay una que es financiada por Chile deportes y la otra que es municipal, 
y ahí esta la división, uno se va a hacer cargo de cada una, pensando en un futuro 
tratar de unir, hacer una gran escuela con dos o más profesionales trabajando en ella, 
en esa parte se van a juntar, porque la idea es que unamos  planificación  
 
CONCEJAL ROA: Mi pregunta es por lo siguiente, es para que quede absolutamente 
claro que la función entonces, a partir desde la ejecución o puesta en marcha de este 
proyecto,  de Cristian Ibáñez es exclusivamente hacerse cargo de una de las escuelas 
de fútbol…  
 
HECTOR SEPULVEDA: Claro, trabajar en todo lo que en su rango de encargado de 
deporte lo amerita, por eso digo que el trabajo de coordinación de Iván va a estar…  
 
CONCEJAL ROA: Lo pregunto porque yo tengo una apreciación súper personal, 
respecto a la forma en que el funcionario desempeña sus funciones, o como ha 
manejado el deporte en la comuna, y es una de las criticas que se han hecho acá, 
algunos colegas no estarán de acuerdo, en el sentido de que nosotros en estos dos 
años no hemos tenido una política clara de desarrollo deportivo, por lo mismo Uds. al 
elaborar este programa tenemos que empezar casi de cero, o de cero, porque en 
realidad lo que se ha hecho no es muy significante en términos de un trabajo 
consistente en deporte en la comuna, pero es bueno el hecho de estar haciendo la 
correcciones, implementando este tipo de programas, preocupados precisamente por 
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desarrollar el deporte en la comuna, entonces para dejar el antecedente claro de no 
querer que se presenten problemas que pudieran dejar con posterioridad en la 
coordinación que exista entre el encargado, el equipo profesional que va a ejecutar el 
proyecto y la contraparte municipal, porque hay muchas cosas en que existe la 
planificación, existe un programa muy bien elaborado, existen recursos, pero así todo 
acá no se llevan a cabo como deben llevarse, porque algo falta, las personas que tienen 
directa relación con la ejecución de los programas, en este caso el control y 
supervisión, muchas veces se encuentran con descoordinaciones producto del mal 
funcionamiento, para mí lo ideal es que jerárquicamente quien tenga a cargo todo el 
desarrollo del deporte en la comuna, tal como esta presentado acá, si es D. Héctor 
Sepúlveda, que bueno que tenga directa relación con Claudio Melo, que es el superior 
jerárquico en términos municipales, pero quede claro eso para después no tener las 
descoordinaciones, y que uno diga: no es que yo hago bien el trabajo, pero los que 
vienen de afuera no lo hacen bien, y una serie de cosas que son parte de la 
idiosincrasia o de las particularidades que vivimos en Quilaco todos los días, entonces 
es importante que quede más o menos claro eso y estaríamos en conocimiento de esa 
situación, el proyecto yo lo he leído bastante, lo hemos conversado, y me imagino que 
tal como lo dice Edgardo, en algún momento iremos evaluando, iremos conversando que 
es lo que  esta pasando, y este tipo de situaciones, que en mi opinión, los cuidados que 
pudiéramos tener, los problemas que podamos enfrentar, que cuando tengamos la 
oportunidad nuevamente de conversar puedan ser francos en decir si hemos 
presentado este problema, pasa esto, esto otro. 
 
HECTOR SEPULVEDA: Obviamente el responsable de eso soy yo, o sea ahí no hay 
doble lectura, el responsable municipal jerárquicamente es Claudio, porque por ahí va 
el tema de deporte, pero en terreno yo creo indispensable que haya una persona, y una 
de las grandes falencias que existe en todos los programas, Chile deportes tiene la 
muestra de eso, es la evaluación y la supervisión, por eso junto con ayudar a la 
coordinación, la supervisión y la evaluación va a cargo de Iván, obviamente había una 
persona que es el encargado municipal, la idea tampoco no es llegar y desplazar a 
personas cuando han hecho un aporte, si uno puede decir: podríamos empezar de cero, 
pero no en todo y en el fútbol a uno le guste o no, uno puede estar de acuerdo o no, y 
él también ha trabajado de encargado un año y algo y también tiene una experiencia 
que nos va a servir, y por eso esto dura dos años, si durara un año a lo mejor habría 
que reestructurarlo de otra forma, pero la idea es que esto lleve un proceso, pero así, 
no es más…, incluso las funciones van dadas en el mismo documento, el encargado de 
deporte y el coordinador  
 
CONCEJAL CABEZAS: Darles la bienvenida, Uds. revisaron el plan comunal de deporte 
que estaba hecho a diez años de la comuna ¿Dónde lo revisaron? 
 
HECTOR SEPULVEDA: Aquí lo estuvimos revisando, en unas reuniones anteriores  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿o sea que lo tenían Uds.?, es que yo pregunté dos concejos 
atrás y me dijeron que no existía el Plan comunal de deporte, lo que pasa es que esta 
en Chile Deportes, el Plan comunal de deporte comunal, se diseñó en Chile deportes 
hace diez años  
 
HECTOR SEPULVEDA: No, el de diez años yo no he visto nada  
 
CONCEJAL CABEZAS: Hay uno que esta diseñado a diez años, que tiene sus falencias 
obviamente por la inexperiencia que tenía la gente que lo hizo, donde me incluyo,  a mí 
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me preocupa más que nada el tema de la coordinación con Cristián, yo lo vuelvo a 
reiterar, el otro día cuando aprobamos el plan, es porque en el fondo Cristián pasa a 
ser un monitor, y cuando Uds. dice vamos a dividir en una escuela de fútbol  para él y 
una escuela de fútbol para esta gran empresa que toma el deporte y que toma el 
trabajo, que me parece muy serio, bastante acotado, si a mí me gustaría a lo mejor 
conversarlo después, porque en ninguna parte sale cuantas veces se van hacer los 
talleres en la semana, a quién se va a capacitar, cómo se va a capacitar, qué 
herramientas se van a entregar, si vamos a planificar a través de la planificación que 
tiene Chile deportes que dice que  tenemos que hacer clases cuarenta y cinco minutos 
como mínimo, tres veces a la semana para que la actividad física sea real, o sea es la 
minucia, pero a mi me gustaría saberlo en lo personal, creo que para allá apuntamos, 
también decirles que no esta tan de cero, hay que retomar algunas cosas, hubo una 
selección de voleibol que nos hizo famosos, le ganamos más de una vez a Huachipato, 
jóvenes que se entregaron por entero al voleibol, sin tener siquiera cancha, fuimos 
campeones de dupla en Viña del Mar, en Concepción, en Tomé, en varios lados, 
entonces hay algunas cosas que hay retomar y buscar y obviamente con apoyo 
profesional esto va a salir de nuevo, no me cabe la menor duda, pero insisto, a mí me 
preocupa mucho que el jefe de deporte se vea disminuido a ser solamente un monitor 
de fútbol, eso me preocupa, porque creo que nosotros tenemos que valorar nuestra 
gente, sea buena o sea mala, tengamos aprensiones o no como decía un colega, pero él 
debería supervisar, a mi gusto, en terreno el trabajo de esta empresa externa, en lo 
personal 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Estas hablando de Cristian? 
 
CONCEJAL CABEZAS: Dentro de la estructura, si no estoy hablando de nombres, 
pero el encargado de deporte debería ser quien súper vigile el proyecto, pero Uds. 
tienen una mecánica distinta, por lo tanto yo la respeto, pero es para dar mi aprensión, 
¿Uds. van hacer un diagnóstico ahora?, ¿o vamos a partir con los talleres predefinidos 
ya? 
 
HECTOR SEPULVEDA: Por eso, al comentar que hay que hacer un trabajo 
prácticamente  de cero, no quiere decir que haya que hacer un plan…………, los talleres 
que nosotros vamos a colocar ahora son trabajados con Cristian, que lleva años 
trabajando el tema y sabe lo que da resultado y lo que no da resultado, vamos a 
empezar con eso, y empezamos un trabajo más lento con las otras disciplinas  
deportivas 
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que es tremendamente valioso cuando Ud. 
habló de un programa de psicomotricidad, eso es tremendamente valioso, porque la 
mejor forma de mejorar la motricidad en los niños es haciendo estos trabajos, que 
están un poco perdidos, porque no tenemos la expertis, no tenemos la plata y eso es 
valioso, porque eso nos va a dar buenos deportistas, deportistas constantes a futuro, 
y eso es fundamental, y creo que sería lo ideal hacerlo en toda la comuna 
 
HECTOR SEPULVEDA: Ojala en otro momento pudiéramos tener un poco más de 
tiempo para poder entrar en profundidad en los temas, pero lo que nosotros buscamos 
es tratar de fomentar y masificar el deporte y educar a la vez, porque nosotros no 
sacamos nada con hacer mucho show, cuando después no va a quedar nada, lo que 
queremos mucho y en el documento hay mucha capacitación, queremos que después la 
misma gente de Quilaco siga con talleres, pero con contenido, no porque le dieron 
documentos de dos horas en alguna parte, ya están capacitados, o porque practicaron,  
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no es que no lo puedan hacer, pero necesitan un poco, queremos hacer capacitaciones, 
queremos hacer investigación para ver por donde apuntamos, para ver si tenemos que 
cambiar el rumbo o no, una de las cosas que personalmente yo me preocupo en esto 
sobre todo, y en otros lugares donde yo he trabajado cosas similares, es capacitar y 
fomentar la organización deportiva, a nivel dirigencial, una de las grandes falencias 
que tiene una comuna es que hay clubes poco organizados, y hay pocos clubes, porque 
sino existen clubes, esto queda sujeto siempre a que le van a pedir a la municipalidad 
todo, en cambio si tenemos organizaciones capacitadas, y que puedan hacer proyectos, 
que puedan conseguir sus recursos propios, vamos a tener muchos más campeonatos, 
mucha más gente, mucho más trabajo, pero no porque la municipalidad tenga que 
hacerlo  
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea, no necesariamente tiene que ser el municipio el líder 
 
HECTOR SEPULVEDA: El municipio tiene que tomar  un rol de asesor, a eso es lo que 
apuntamos nosotros, y dentro de este trabajo de educación, la idea dentro de la 
masificación es apuntar al deporte, a la actividad física a todos, desde la sala cuna, 
que yo creo que esto es una de las primeras veces que se hace a nivel país, que 
vayamos a trabajar con niños de un año o meses solamente 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Va a ser solamente ne la parte urbana esta primera parte de 
psicomotricidad?, es que eso me interesa saber, porque si después nos preguntan, 
nosotros podemos decir que a venir Campamento, Rucalhue que también tienen niños 
pre escolares, lo bueno es saberlo, tenerlo claro 
 
HECTOR SEPULVEDA: De hecho talleres y escuelas la idea es esta semana, ya hemos 
comenzado pequeñas cosas, desde ya esta semana estar funcionando en todas las 
actividades, obviamente la gente no va a llegar de inmediato, pero por lo menos ya 
partiendo podemos visualizar hacia donde hay faltas en algunos otros lugares más 
rurales   
 
CONCEJAL CABEZAS: Por el tema de la capacitación, como bien lo decía la idea es 
dejar una capacidad instalada en la comuna para que ellos puedan seguir ¿esos 
monitores Uds. los van va dejar certificados? 
 
HECTOR SEPULVEDA: La certificación va a depender de quien la entregue, por 
ejemplo, si Uds. como municipalidad hacen una capacitación de diez horas, que la 
podamos organizar y traemos un experto, esa persona va a tener diez horas 
municipales y va a poder trabajar como monitor para talleres municipales o menor, o  
talleres de club, si yo postulo por ejemplo a fondos de gobierno hay ciertos requisitos, 
a lo mejor dicen: Ud. también puede pero va a ganar un poco menos, o sea de una 
certificación que una municipalidad diga que hizo una ejecución de diez horas con un 
experto nacional o incluso puede ser uno internacional, ya le sirve a las personas, es 
valido  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo ideal, es que la capacidad de instalación que vayan a tener 
estos talleres, que el 2012 estos monitores nuestros queden con una certificación 
para que después puedan hacer una continuidad, independiente de fondos de Chile 
deportes o de donde sea, pero hacer una continuidad  
 
HECTOR SEPULVEDA: Por ejemplo, Boris él es entrenador nacional federado y podría  
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CONCEJAL SOLAR: Hay instituciones, yo entiendo lo que dice Pablo, nosotros 
queremos tener monitores certificados, e incluso aspiramos a tener la misma calidad 
de profesionalismo que Uds., pero con gente nuestra, porque de repente nos pasa eso 
aquí, queremos hacer una actividad y hay que traer gente de fuera de la comuna, 
porque aquí no pasa nada con nuestra gente, no están capacitados o no estudiaron 
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea que mejor que un joven del equipo de voleibol, por poner 
un ejemplo,  que motive al resto, porque cuando nos fue bien en voleibol no teníamos ni 
plata, nos conseguíamos pelotas, entonces lograr esa capacidad de instalación y ver 
quien puede venir y capacitarlos y calificarnos, porque de todas maneras es mucho 
mejor, la red Uds. la tienen, si Uds. quieren conseguir que una institución los avale no 
me cabe la menor duda que lo van a tener, y para cerrar, desearles todo el éxito, son 
bienvenidos, creo que cuando uno les pregunta y conversa, la idea es poder quedar 
claros, para no decir algo que no corresponda, la verdad es que me gusta mucho el 
tema del trabajo pre escolar, creo que para allá apunta poder generar deportistas y 
cambiar hábitos de alimentación, concretar la actividad física en los niños, que es lo 
mejor 
 
HECTOR SEPULVEDA: Una de las primeras cosas, antes de comenzar campeonatos 
que estén planificados, la idea es hacer capacitaciones para la gente de acá, cosa que 
estos mismos campeonatos desde ya los empiecen a arbitrar con la misma gente de 
aquí, eso es lo que buscamos especialmente 
 
CONCEJAL CABEZAS: Eso es lo más difícil, los árbitros son lo más complejo 
 
HECTOR SEPULVEDA: Son lo más complejo, pero son formas de trabajo  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Le doy la bienvenida junto a su equipo, yo quedo levemente 
más tranquilo ahora, pero no por eso inquieto del futuro que viene, en el sentido que es 
mejor tener más que no tener nada o tener poco, me siento tranquilo en el sentido que 
llegan profesionales jóvenes, estamos hablando de profesionales con competencias 
idóneas para poder desarrollar una actividad que la idea es que sea integral, y que 
nuestra comuna esta teniendo falencias, los colegas plantean las diferencias que 
puedan haber con nuestro encargado de deporte, pero en objetivo el encargado de 
deporte tenía bastantes falencias en cuanto a entregar una planificación, entregar 
directrices en cuanto a deporte a nivel comuna y no abocarse solamente al fútbol, Uds. 
saben que a todos nos gusta el fútbol, pero no solamente fútbol es donde nos podemos 
desarrollar, yo quiero manifestarles que espero que les vaya muy bien, y hacer un 
alcance, yo hecho de menos el atletismo, el tenis y no se si es un deporte que sea muy 
atingente, pero que también Ud. en su momento lo disfrutó Sr. presidente, el ajedrez, 
yo no se si colocarlo como sugerencia, pero será factible abordar, tenemos 
profesionales jóvenes y viene un estudiante que ya esta terminando, poder tal vez 
ofrecer a la comunidad atletismo y tenis, hacer un sondeo en los colegios a quien le 
gustaría participar en atletismo, yo creo que hay niños y jóvenes que puedan participar 
y puedan colocarlo dentro de las alternativas, para que no sea solamente voleibol, 
basquetbol y fútbol además del tenis. 
 
HECTOR SEPULVEDA: Sinceramente, si trabajamos para cualquier disciplina 
deportiva, vamos a encontrar gente interesada, pero obviamente tenemos que partir 
por las tradicionales, para ir juntando la gente, y en tenis vamos a partir con taller de 
mini tenis para los niños pequeños, con cancha reducida, para irlos motivando un poco y 
que los mismos niños sean quienes se van apoderando de la multicancha, porque uno 
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mismo cuando era chico a la multicancha llegaba con un cordel a jugar, y los grandes no 
tenían problemas, por eso hay que inculcar un poco la motivación al deporte, queremos 
hacer el mini tenis, el ajedrez esta siempre ahí en la mira, lo que pasa es que partimos 
con una gama de talleres y puede que no todos resulten, a lo mejor habrá que ir 
modificando en el tiempo, y si encontramos interesados en ajedrez o no estamos 
tomando toda la cobertura que quisiéramos, habrá que modificar, las disciplinas que 
están no son taxativa, están sujeto a intereses, nosotros en el sistema de basquetbol 
implementamos dos horas y nos vamos a encontrar con que el próximo mes hay que 
hacer diez horas, esta sujeto a cambios de disciplina y tiempo  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Solamente eso Sr. presidente, desearles que les vaya muy 
bien, cualquier aporte que podamos nosotros entregar, estamos abiertos a ayudar, así 
que les deseo que les vaya muy bien  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Buenos días a todos, no sabe cuanto nos costo ponernos de 
acuerdo para que esto resultara, todos teníamos algunas aprensiones, para esta 
comuna es harta plata, pero sabemos que es necesario, para cambiar a la juventud hay 
que partir por el deporte, yo no pienso que al pasar los años podría decir, como Ud. 
dice, que podría ser exitoso o a lo mejor no tanto, espero que tengan mucho éxito, los 
Quilaquinos necesitan que el deporte nuevamente este dentro de la comuna, porque a 
estado un poco abandonado, una persona a lo mejor es poco para que trabaje en una 
comuna, les deseo éxito y vamos a estar todos preocupados que les vaya bien, y vamos 
a estar seguramente siempre viéndonos en Quilaco, en lo que les podamos cooperar, yo 
creo que este grupo de concejales vamos a estar gustosos de cooperarles porque va a 
ser un éxito para nuestra gente  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo les quiero comentar algo, con respecto al fortalecimiento de 
los clubes, formar clubes en alguna disciplina, yo fui presidente de la liga de fútbol 
diez años en la comuna, y por lo menos la experiencia que yo tuve, es que el éxito de 
las competencias pasa por la cantidad de unión que haya con la municipalidad, aquí 
estamos muy acostumbrados a que nos apadrine la municipalidad, y nos alejamos de la 
municipalidad y los clubes empiezan a desaparecer, esa es una experiencia bien real 
aquí en la comuna, a demás que los clubes que hay se sienten que son de fútbol, el club 
deportivo pareciera que ellos entienden que es fútbol, entonces como están 
básicamente centrados en hacer fútbol y no otra disciplina, participa la gente que le 
gusta el fútbol, y los que son buenos para el fútbol van a la cancha, y los malos no 
tienen posibilidad de jugar, de tal manera que el desafío no es menor cuando Uds. 
dicen que queremos dejar clubes más robustos, funcionando al 80%, el desafío es 
grande, porque yo fui vicepresidente del Consejo comunal de deporte, y el consejo 
impulso fuertemente el deporte en esos años, sin embargo no es como hoy día que Uds. 
presentan un programa, sino que eran cosas que se le ocurrían a uno, a otro, de 
repente tomábamos una cosa y la hacíamos, después al otro año no se hacía se hacía 
otro, no muy coordinado, una descoordinación que pasaba por el gusto de los dirigentes 
que la implementaban, no siendo gente que estábamos capacitada para el deporte, así 
es que nosotros conocemos la idiosincrasia de nuestros dirigentes, en el club deportivo 
yo todavía conozco dirigentes que estaban del tiempo de nosotros, no han cambiado, 
hace treinta años atrás  yo fui presidente de la liga por diez años, y a costado que la 
gente se renueve, porque ponen gente joven y la gente joven se va a trabajar o por 
cualquier cosa desaparece, y de nuevo el testimonio lo toma la gente de más edad, 
entonces es un buen desafío, hay lugares en que la deserción juvenil acá es alta, los 
jóvenes se nos están yendo, así que empezar en la pre escolar, en la escolar y con los 
adultos como nosotros esta bien, así que todo el éxito, espero que no solamente sean 
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coordinadores, sino que sean actores, porque hace falta, porque a nosotros aquí las 
drogas nos tienen complicados, Uds. pudieran de repente no creer, la droga en Quilaco 
esta metida y el deporte ayuda a que la alejemos  
 
SR. ALCALDE: Bienvenidos a Quilaco 
 
HECTOR SEPULVEDA: Darles las gracias solamente, porque veo que hay buena 
disposición y hay ganas de que esto resulte bien, yo creo que va a ser completamente 
en beneficio de la comunidad, eso es o lo que buscamos, algunos puntos que apunte ahí,  
y que me da la impresión que son de mayor conflicto, al parecer el tema del encargado 
de deporte, yo les quisiera dejar en claro que yo creo que al contrario de problemas 
que puedan haber, yo creo que esto va a ser positivo hasta para él, como les decía a lo 
mejor nosotros lo que vamos a proponer algo y él nos va a tener que seguir como 
encargado, hay buena disposición también, no hay mayor inconveniente, no creo que 
haya mayores problemas en ese sentido, y si cualquiera que hubiera la idea es 
conversarlo, así que no hay mayor problema de nuestra parte, los profesores, no se si 
se habrá nombrado muchas veces la palabra coordinador, pero no son más profesores 
de los que ya han venido normalmente a trabajar en los proyectos, siempre aquí están 
viniendo a trabajar cinco ó seis profesores, ahora son ellos, la única diferencia es que 
yo lo he querido recalcar un poco más, ellos son a mí juicio, son de mejor nivel 
profesional que otras personas que han venido, y por eso yo los llamo “coordinadores” a 
cargo de sus ramas deportivas, porque ellos tienen que hacer un trabajo más allá de 
estar tres veces a la semana esperando que lleguen los niños a jugar voleibol o 
basquetbol, sino que tienen que preocuparse de que el basquetbol de aquí a diciembre 
del 2012, si tenemos dos niños ahora, tengamos diez y con dos clubes de voleibol, así 
esta mirado el trabajo, por eso les recalcaba un poco el tema profesional de cada uno 
de ellos, pero por ningún motivo es que vengan a ser muchos coordinadores, sino que 
vamos a estar todos en terreno trabajando y tratando que esto resulte  
 
CONCEJAL SANHUEZA: D. Sandro, por favor la difusión si que sea potente, póngale 
harto énfasis en la difusión, yo he visto un lienzo que esta en la avenida central, 
perfecto, pero igual en algunas casas…, no todos salen con tanta frecuencia, la difusión 
es importante para este proyecto 
 
CONCEJAL CABEZAS: Porque hay muchos niños que no estudian, porque de repente 
basamos la convocatoria en los niños de la escuela no más, pero hay un montón de 
chiquillos que estudian fuera y que tienen condiciones también, niños de básica, media, 
entonces eso es tremendamente importante, hemos tenido tremendas oportunidades y 
muchas veces hemos fallado en la difusión, yo creo que ahí tiene que ser 
tremendamente importante, hacer una carta abierta, buscar la fórmula para que la 
información llegue a todas las casas y la gente sepa lo que es  
 
SANDRO FIGUEROA: En ese contexto estamos programando para la próxima semana 
realizar una reunión, en que el profesor exponga el proyecto a nuestros funcionarios, 
para que todos nos empapemos de esto, a todos los funcionarios de la municipalidad, 
tanto del depto. de educación y salud que van a estar también relacionados, porque el 
deporte se relaciona con estas dos áreas igual, y en el proyecto también se menciona 
la difusión, que es bastante potente el tema  
 
 
HECTOR SEPULVEDA: Muchas gracias, cualquier cosa nos comunican, nos van a ver 
mas seguido por acá 
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5.2-ITO PROYECTO MEJORAMIENTO BARRIOS QUILACO SRTA. KARINA 
HIDALGO. 
 
SR. ALCALDE: Cuando la presentamos solamente llegó su currículum, ella es la ITO de 
la obra PMB Quilaco, le ofrezco la palabra para que se presente, en ese momento yo 
solamente de di lectura a  su curriculum  
 
KARINA HIDALGO: Mi nombre es Karina Hidalgo, soy constructor civil, asumí como 
inspector técnico de obra acá en marzo de este año, una obra que venía ya en 
ejecución, ya estamos con el proceso de término del proyecto, cerrando las obras que 
están ejecutadas, rebaje de partidas, ajuste del presupuesto, y ya prácticamente 
viendo el término del proyecto en general, algunos ya me ubicaban, algunos me 
trataron de hacer algunas consultas por algunas intervenciones, en cuanto a lo que es 
beneficiario, UD, y o otros no me conocían, frecuentemente estoy viniendo a la 
municipalidad por el flujo de conversación que tengo que tener con el director de 
obras, con D. Sandro y por diversas salidas a terreno  
 
CONCEJAL ROA: ¿Cuándo concluye la obra?  
 
KARINA HIDALGO: El siete de julio tiene fecha de término el proyecto 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Esta bien en los plazos?  
 
KARINA HIDALGO: No 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿esta adelantado o atrasado? 
 
KARINA HIDALGO: La verdad es que esta en un proceso de espera por un aumento de 
obra que esta considerado en la calle Lizandro Umaña por un ensanche, que la empresa 
tiene que presentar aumento de plazo para poder cubrir ese tramo que esta 
pendiente, pero de acuerdo al resto de las otras obras igual tenemos un desfase, un 
desfase en cuento a retraso  
 
CONCEJAL ROA: ¿Qué otra extensión de obra esta contemplado además de la calle 
que mencionó recién?  
 
KARINA HIDALGO: El aumento de obra que se esta postulando, esta en evaluación y 
en proceso de aprobación del proyecto técnico, es la extensión de Montt que 
contempla agua potable y alcantarillado, tenemos la calle tres, tenemos Colón  
 
CONCEJAL ROA: ¿En qué estado se encuentran estos proyectos?  
 
KARINA HIDALGO: El proyecto esta con una observación, pero que es menor en la 
parte de Essbio 
 
CONCEJAL ROA: Si pero eso ya esta zanjado, existe la voluntad de parte de Essbio 
de autorizar, de extender el radio urbano, Rene Henning el año pasado había 
manifestado su voluntad de autorizar la extensión de la matriz de agua potable, 
además nosotros estamos trabajando en la ampliación del radio urbano de Quilaco  
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SANDRO FIGUEROA: Como precisa Karina, el proyecto fue observado por la unidad 
de la Subdere en Concepción, que primero revisan ellos en Concepción y después pasa a 
Santiago, la observación es que falta la aprobación de los servicios básicos, pero me 
acaban de informar que el tema de Essbio esta aprobado ya, y que estamos a la espera 
del tema pavimento, la autorización y ahí tengo que tomar contacto con D. Carlos 
Gonzáles que es el supervisor, para que nos agilice la aprobación y con eso 
técnicamente el proyecto estaría listo, después se estaría trabajando en solicitar  
audiencia del Sr. alcalde con el Subsecretario, ahí agregar que las obras como indica 
Karina, en casos especialmente en la calle Montt es donde hemos tenido el retraso, 
porque el proyecto original y que se esta construyendo hoy día, considera el pavimento 
hasta la curva, hasta antes de girar hacia Mulchén, pero ellos están en espera, no 
avanzan en el pavimento a la espera que salgan aprobado estas obras complementarias 
para poder conectar primero al alcantarillado a esas familias y luego pasar  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Y en ese evento, estaríamos hablando de qué fecha 
 
CONCEJAL SOLAR: Para la primavera pasa eso 
 
KARINA HIDALGO: Si, de todas maneras, estamos hablando de más de tres meses 
una vez aprobados los recursos  
 
CONCEJAL ROA: En un par de meses más, dos meses más la aprobación de recursos… 
 
KARINA HIDALGO: la ejecución un mínimo de tres meses  
 
SR. ALCALDE: Hay una parte, que tiene que ayudarnos D. Cristian Lara, que tiene que 
ver con la boleta de garantía, que eso tiene una fecha y a nosotros nos robaron eso, 
así que ya no es problema de…, fue cuando nos robaron la caja de fondo y ahí estaba la 
boleta de garantía 
 
CONCEJAL CABEZAS: Una vez que Uds. se hizo cargo del tema ¿ha sido más complejo 
o menos complejo?  
 
KARINA HIDALGO: Bastante complejo, porque al momento que tomo el proyecto, ya 
estaba con tres meses de ejecución y con bastante poca información respecto a lo que 
tenía la inspección anterior, yo no me voy a justificar, pero no tenía un respaldo yo de 
la inspección anterior, que muchas veces se deja y en esta ocasión yo no lo recibí, así 
que tuve que partir con un catastro de cero para poder ver los emplazamientos, todo 
lo que estaba en cuanto a lo que eran casetas, soluciones, los listados de lo que era el 
proyecto inicial, alguna otra modificación que esta en curso, acuerdos, en fin, son tres 
meses de desfase  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que yo recorrí un par de veces con Edgardo, y 
un par de veces con otros colegas, que la llamaban por teléfono porque tenían contacto 
con Ud., es a raíz de situaciones que son como extrañas, por ejemplo; un Sr. que no le 
habían dejado la entrada de vehículo en consecuencia que en otros lados donde no 
había portón si había entrada de vehículo, yo supongo que esas cosas se subsanaron, 
porque paso y es algo que nosotros vimos, y que había un vecino que no tenía, por poner 
un ejemplo, no quiero profundizar en los temas, entonces ideal sería que Ud. en algún 
determinado momento nos pueda decir que estos vecinos no se les hizo por esto y por 
esto, porque uno recibe muchas cosas, entonces uno va a ver y se encuentra con que un 
vecino por ejemplo le hicieron la bajada de vehículo, yo estoy solo poniendo un 
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ejemplo, donde no hay portón, hay un cerco no más  y en su propiedad tiene dos ó tres 
bajadas de vehículos, y a otro vecino no se lo hicieron, y decía; vayan a ver a tal parte, 
y partíamos nosotros, en esos dos recorridos que hicimos y más de una vez también 
llamamos para ver qué pasaba, porque tiene que haber una explicación, porque sino la 
gente dice; porque a él y a mí no, entonces eso es como raro, para que ponga ojo, 
porque en un determinado momento la gente va a preguntar de nuevo, si es que sigue 
pasando, se que algunas cosas subsanaron  
 
KARINA HIDALGO: Eso pasa porque la gente no tiene saneado su terreno, entonces 
hay ciertos predios que son hartos, y la verdad es que no están saneados, entonces no 
sabemos cuantos loteos hay, y de repente viene una persona y dice déjeme dos ó tres  
porque esto es un loteo, esta inscrito y lo van a dividir, pero si uno se pusiera en el 
estricto rigor de decir; tráigame el plano del loteo para yo poder hacer el rebaje de 
solera, debiera ser así, o sea muchas veces las empresas toman la determinación de 
dejarlo… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Por hacer concesiones tenemos más problemas después  
 
KARINA HIDALGO: Pero la verdad de las cosas, es que si se actuara en estricto 
rigor, la persona debería venir con un plano de subdivisión, tengo tantos lotes, que más 
adelante los voy a vender y necesito rebaje de solera aquí esta, eso es lo que se 
debiera hacer  
 
CONCEJAL CABEZAS: Claro, de repente por hacer un favor hay un montón de 
problemas después, creo que lo comentamos antes, si hacemos una excepción tiene que 
ser con todos, porque marcamos precedentes  
 
KARINA HIDALGO: Y lamentablemente es que uno va de camino, y llega otra persona 
que va atrás, entonces lo que pasa es que nosotros no podemos ir adelante atrás, y 
tampoco podemos andar puerta a puerta ubicando a la gente, porque si cambian las 
obras, hay gente que no esta radicada en Quilaco, entonces de pronto aparece cinco 
meses después que quieren algo, entonces igual es complicado, y hay que colocarse en 
ese plano, que tenemos un plazo, que no podemos estar buscando a todas las personas 
para poder llegar a un acuerdo, o preguntar si lo quiere o no lo quiere, entonces es 
bastante complicado, ahora si bien es cierto Ud. han tenido la recepción de todas 
estas solicitudes y la cercanía con la inspección o con la misma empresa, siempre se 
tiene consideración de tratar de subsanar estas cosas   
 
CONCEJAL CABEZAS: Como resuelven ahí ¿si tenemos aumento de obra también 
tenemos aumento de ITO en plazo?, porque en el fondo la obra no puede quedar…, lo 
digo por la experiencia de la otra vez, o sea nos pasó que estuvimos sin ITO arriba, y 
aquí también nos pasó que cuando el ITO se fue estuvimos creo que un mes sin ITO y 
genera un problema, y no va a ser que hay que pedir las platas al tiro, no se cómo se 
procede ¿o esta contemplado ya? 
 
SANDRO FIGUEROA: Lamentablemente, por la vía que estamos postulando el 
proyecto de obras complementarias, hicimos las consultas a la Subdere a nivel 
nacional, y no puede ir un ítem de asesoría, no existe dentro de lo que estamos 
postulando poder continuar con una asesoría técnica que contemple el proyecto, la 
Subdere tiene otra vía que se llama asesoría técnica, nosotros ya postulamos hace 
tiempo un profesional para eso, por un año, que se llama asesoría técnica para que nos 
ayude en el proyecto, y eso no ha sido aprobado aún, porque la metodología que están 
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usando ellos es que contratan profesionales en la región, en la capital de cada región, y 
de ahí nos vienen ayudar a nosotros y así se ha estado dando, por lo tanto es un tema 
que vamos a tener que ver  otras vías para que este  proyecto no quede…, pero por la 
vía de la Subdere para aprobar las obras de este proyecto de obras complementarias, 
tenemos que buscar una alternativa de solución 
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que lo ideal es continuar y terminar con alguien, 
para que no pase lo que pasó anteriormente, cuando Ud. llegó se encontró con un 
montón de situaciones, y ahora si tenemos uno y después va nuestro jefe de obras o 
Sandro, que el municipio determine que sea ITO se va a encontrar con situaciones que 
tampoco, entonces lo mejor es empezar con una persona y terminar con esa persona  
 
KARINA HIDALGO: Siempre pasa con todos estos proyectos, porque  por a, b o c 
motivo existe desfase de tiempo, la contratación de nosotros es por el tiempo que 
dura la obra y quedamos fuera,  entonces si piden un aumento de plazo de treinta días 
y después treinta días más, por ejemplo, ya nosotros quedamos fuera  
 
CONCEJAL CABEZAS: Es que acá van a ser casi tres meses   
 
KARINA HIDALGO: Y más por el aumento de obra 
 
CONCEJAL RUIZ: Dentro de esto, ¿esta contemplado el arreglo de veredas en calle 
José Miguel Carreras? 
 
SR. ALCALDE: Eso es otro proyecto 
 
CONCEJAL SOLAR: En la calle Lizandro Umaña, en la esquina hicieron un desagüe 
 
KARINA HIDALGO: Un sumidero  
 
CONCEJAL SOLAR: Ahora con la lluvia nosotros nos hemos dado cuenta, los que 
transitamos por ahí, nos hemos dado cuenta que esta a bajo nivel de la calle, porque 
las aguas nunca van a correr hacia el sur que sería el cause normal, legal y oficial, las 
aguas deberían correr hacía Arturo Prat, ahí hay una cantidad de agua que van a botar 
hacia el potrero, el problema es que al dueño no le pidieron permiso, entonces yo no se 
si al dueño se le ocurre hacer la casa ahí, yo le dije al jefe de obras de la empresa que 
no podían echarle el agua al sitio, ahí pasa un chorro de agua que va a deteriorar todo 
ese relleno que hicieron ahí, entonces yo le decía al jefe de la obra por último entuben 
esa porquería, bótenla en el bajo donde la laguna existe, pero lo que están haciendo ahí 
yo no se, hasta donde yo he conversado con los dueños, que son de Campamento, él no 
ha autorizado que le boten el agua de la calle al predio, y ahí esta hecho un tremendo 
trabajo, pero hasta donde yo se, no han pedido permiso, y yo entiendo que eso es 
actuar bajo hechos consumados, yo no se ahí Ud. tiene la participación, porque me 
imagino que como representante nuestra y por ende representante de los ciudadanos, 
tendrá que decir; que esta evacuación de las aguas lluvias que tiene aquí ¿Dónde tengo 
la autorización del dueño para que le tiremos el agua dentro?  
 
KARINA HIDALGO: Lo que pasa, es que bajo proyecto el consultor, la persona que 
gestiono, el calculista que hizo todo el proyecto lo tiene diseñado así, o sea están los 
sumideros, están las pendientes, la empresa lo  construye de tal manera, el tema es 
justamente que yo desconozco si se le pidió autorización para botar el agua lluvia, eso 
si que yo lo desconozco  
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CONCEJAL SOLAR: Pongámonos en el caso de cualquier hijo del vecino aquí, yo tengo 
un sitio y las aguas lluvias de toda la calle Lizandro Umaña, de cuatro cuadras para 
atrás, se van a venir por Lizandro Umaña y toda esa agua se la van a botar al sitio de 
un vecino, y el dueño dice: ¿Cómo me van a inundar en invierno?, le hacen esa obra de 
arte,  hasta donde yo se no han pedido autorización ¿Cómo me van a echar las aguas 
lluvias de la calle a mi sitio?, cualquier persona que esta a cargo de una obra tiene que 
preguntar por la autorización del dueño ¿Cómo se la vamos a echar adentro?, es más, 
cuando hicieron la muralla de cemento, ese tremendo devoro que hicieron, el dueño les 
dijo: no hay problema, no saquen la tierra que botaron de la excavación, déjenme 
parejo, habilítenmelo como pago por la intromisión, pero déjenmelo apto para construir 
una casa, porque ahí estaría sobre nivel cuando el Bio Bio se inunda, entonces con esa 
plataforma no llegaría el río, entonces el dueño dice: déjenlo para yo construir una 
casa ahí, y justo le echan el chorro de agua, ahora yo lo digo porque a mí me tienen 
prestado ese terreno para yo tener mis caballos ahí, y yo lo he hecho ver, otro hecho 
consumado que le dije al jefe de obra,  el canal de riego que saca el agua para regar 
ese predio, cuando hicieron la obra de la calle más la vereda lo taparon con ripio, la 
maquina escavadora o el cargador frontal le tiro ripio encima, le dije al jefe de obras: 
yo riego por ahí  y el canal me lo obstruyeron, porque no me lo limpia, me dijeron ya y 
cortaron a todos los trabajadores y no limpiaron el canal, entonces lo que yo le digo, es 
que yo habitualmente paso por esa calle, me he dado cuenta del badén por ejemplo, 
ese badén es una despreocupación suya, es una despreocupación del jefe de obras y 
del Director de obras de la municipalidad, no puede ser que la empresa cuando tiene 
listo para asfaltar, esta compactado, un vecino le pide un favor se lo hacen, y estoy de 
acuerdo en que se lo hagan, le instalan para agua potable, le ponen la cañería de dos 
pulgas, hacen un forado de cincuenta centímetros de ancho por todo el ancho de la 
calle, no lo compactan bien, yo lo vi que soy absolutamente ignorante en eso, lo vi y dije 
que iba a quedar malo, D. Luis Riquelme dice que esta bien, que así tiene que ser la 
cosa, le pusieron asfalto y ahora quedo un badén, si ahora pasa un vehículo salta, 
entonces primero, si le quisieron hacer el favor a la persona que  les pidió, porque 
tiene que haber sido un favor, no creo que haya sido nada más que eso, sino lo habrían 
hecho antes con anticipación,  me han dicho vamos a cortar el asfalto, vamos a sacar el 
asfalto, y lo vamos a compactar de nuevo y lo vamos a parchar, pero queda parchado, 
ese es el tema  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Y eso produce que se rompa más rápido?, si tú lo parchas  
 
CONCEJAL SOLAR: No, si hay un badén, ese badén hay que sacarlo y esta asfaltado, 
entonces me dicen a mí lo vamos a arreglar, la enseñanza que deja eso, porque yo 
transito por ahí y es bastante habitual, por el resto de las obras no he transitado casi 
nunca, entonces cuantos problemas habrán, porque aquí yo le cuento tres problemas a 
la obra, esa obra de arte que no esta autorizada, así me dijo el dueño, no esta 
autorizada para que le tiren el agua al sitio, el badén que fue una cuestión  a tontas y 
locas, porque llovía mucho cuando pusieron esa cañería, los obreros estaban todos 
mojados, y la enterraron toda chueca, yo la vi, a mi no me cuentan yo vi cuando 
hicieron eso y le pasaron por partes y después asfalto, badén (sin grabadora)  
 
CONCEJAL CABEZAS: Uno de los recorridos que fue lamentablemente de noche, 
estaba recién asfaltado el lugar, en la calle J.J. Pérez la dejaron abierta, y nosotros 
teníamos asfalto en los zapatos, no había restricción y pasó un auto, más de uno que 
vimos nosotros  
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KARINA HIDALGO: No hay problema con el asfalto, el asfalto automáticamente una 
vez sellado la superficie se abre paso al tránsito, la única diferencia es que en 
eventuales aguas lluvias o cambio de temperatura se pone un poco más resbaladizo, 
pero no impide que sea abierto a tráfico, porque el rodillo y el rodillo de goma que se 
le pasa después, o sea un auto es insignificante la carga  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo quiero alcalde que tome esta información, porque resulta que 
la otra vez cuando se construyó la muralla, D. Luis Riquelme con la empresa y con el 
ITO anterior, tenían entizado el recorrido que tenía que hacer el cemento, la muralla, 
yo hice las observaciones del caso, hasta donde yo sabía los dueños no habían 
autorizado, la empresa dijo que estaba la autorización, después D. Luis Riquelme dijo 
que no estaba la autorización y después le mando a decir con Jaime Morales, fue lo 
que me dijo D. Luis: le mande a decir con Jaime Morales, el chofer de la municipalidad, 
para que supiera y viniera, pero cuando eso empezó y terminó la obra estaba 
construida hasta la mitad, entonces como yo en alguna medida soy responsable de ese 
terreno, el dueño me acusó de no haberle informado a tiempo para él venir, porque él 
no habría aceptado que le hubiesen invadido el sitio con esa construcción, cuento 
corto, ahora le hacen un drenaje ahí y alcalde no es menor, Ud. entienda que la 
cantidad de agua que le va a entrar a ese sitio va a ser el agua del cuerpo de 
bomberos, porque del cuerpo de bomberos corre hacia el norte, Lizandro Umaña desde 
el taller mecánico, de ahí se va a ir para abajo y justo en la curva tiene el resumidero, 
y esa agua esta entrando toda al sitio, Ud. tiene que ver eso, yo creo que a Ud. le 
conviene hablar con el dueño, a lo mejor él autorizó y yo estoy tonteando, pero hasta 
donde yo se el dueño no ha autorizado, entonces véanlo, porque después con hechos 
consumados cuesta que se arreglen esas cosas  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Puede demandar también ¿es factible una demanda en 
contra de nosotros? 
 
KARINA HIDALGO: Si, de todas maneras  
 
CONCEJAL SOLAR: El dueño dijo que tenía el abogado ya ofrecido para que le sacaran 
la muralla de cemento, pero después llegaron a un acuerdo que la muralla le iba a 
servir, porque ellos iban a construir en esa plataforma, pero la plataforma que le 
dejaron es una cosa horrible, yo no se cómo la empresa no se ha ido todavía, puede que 
mejore, pero así como esta es un atropellos a la propiedad privada de todas maneras, a 
mí me dijo: D. Edgardo Ud. no hizo nada, yo hice todo, lo que pasa es que alguien me 
mintió, y me mintió la empresa, porque al administrador y jefe de obra le dije 
¿permiso hay?, si, que D. Luis Riquelme había dicho que estaban todos los permisos 
listos, y le pregunté a D. Luis y me dijo que le había mandado a decir con Jaime 
Morales que viniera, entonces así andan las cosas;  el asfalto que queda por colocar, 
me han dicho que el asfalto se tira con una temperatura no menor a los 25 grados  
 
KARINA HIDALGO: 13 grados de temperatura ambiental  
 
CONCEJAL SOLAR: Entonces ¿aquí pudiéramos tirar lo que falta?, si buscamos un día 
apropiado dentro del mes de junio, julio 
 
KARINA HIDALGO: Si, si se puede, lo que pasa es que la empresa tenía programado el 
asfalto, pero porque se echó a perder el tiempo y no esta autorizado a tirar asfalto 
con mal tiempo, entonces se le desfasó toda esta semana y la otra   
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CONCEJAL CABEZAS: Subiendo un poquito la temperatura se puede  
 
KARINA HIDALGO: Si, no hay problema  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo llamé a Vialidad, y alguien me dijo que con menos de 25 grados 
no quedaba bueno el asfalto 
 
CONCEJAL CABEZAS: Entonces, habría que hacerlo en verano no más  
 
KARINA HIDALGO: Lo mínimo son 13 grados  
 
CONCEJAL SOLAR: O sea cuando estamos en el mínimo no estamos en lo óptimo, 
estamos en el mínimo 
 
KARINA HIDALGO: De todas maneras siempre hay productos que son de mejor 
calidad para aplicarlos en esta temporada  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo óptimo ¿Cuál es?  
 
KARINA HIDALGO: El mínimo para aplicar son 13 grados y lo óptimo ojala sean 15 
grados  
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero no es tanto, pensé que podía llegar a los 20 grados que 
decía Edgardo 
 
KARINA HIDALGO: No, porque la temperatura es por el tiempo de llegada y descarga 
del camión  
 
LUIS RIQUELME: Lo importante es con la temperatura que llega el asfalto, hay una 
temperatura minima que  puedes aplicarlo, y ahí a lo mejor esta la temperatura minima  
que tiene que llegar el camión para aplicarlo  
 
CONCEJAL SOLAR: Alcalde, con el tema del agua que yo le explico, tiene que ver que 
lo vea D. Luis, porque si esas aguas Uds. no le hacen esa salida… 
 
KARINA HIDALGO: Lo vamos a considerar, porque justamente ahora estamos viendo 
el ajuste del presupuesto, entonces podemos llegar a bajar unas partidas y aumentar 
ductos  
 
CONCEJAL SOLAR: Supongamos que Uds. suprimen ese ducto, y lo dejan exactamente 
igual con los mimos niveles que tiene hoy día, igual se les mete el agua al sitio por 
encima de la vereda, porque yo he visto cuando llueve, pasa por encima de la vereda el 
agua, no corre hacia el sur, porque la calle tiene una peralta donde pasa el canal de 
riego  
 
KARINA HIDALGO: Es que ahí se hizo un cambio de pendiente  
 
LUIS RIQUELME: Lo que pasa es que el Código de agua uno no puede desviarlo de su 
curso natural, lo que se puede hacer es encausarlo, pero no desviarlas, en este caso el 
propietario aunque él diga que no autoriza, lo único que podemos hacer nosotros es 
mejorarla y pasar un ducto hasta donde llega el cause y se vaya sin problemas, no 
podemos hacer algo en contra del curso natural del agua 
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CONCEJAL SOLAR: Pero por la construcción que se esta haciendo ahí, por los niveles 
que hoy día tiene, sin el sumidero, Uds. lo dejan exactamente con los mismos niveles, 
el agua se mete al sitio igual, pero es responsabilidad de nosotros, porque alguna 
forma tendremos que ver para no echarle el agua al vecino  
 
LUIS RIQUELME: Eso es lo que le digo yo D. Edgardo, el agua va a ir por su curso 
natural siempre, por la parte más baja  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero cuando Ud. asfalta ya no es natural, Ud. movió los niveles   
 
LUIS RIQUELME: Nosotros lo que hicimos fue tirar una rasante, pero no alterar la 
calle, lo que hay que hacer ahora es encausar esas aguas que no produzcan  daño a 
nadie, nada más, encausar lo suficiente para que llegue al curso del agua abajo, a lo 
mejor son 20 ó 30mt que no es significativo  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo que pasa es que el proyecto como esta diseñado esta harto 
malo, porque pudieron perfectamente haber bajado la pasada de agua del canal de 
riego con un sifón, haber considerado un sifón y lo pasen, porque ahí en la calle J. J. 
Pérez les pasó lo mismo, tuvieron que dejarla así con la pasada de agua, aquí en el 
retén con la pasada de agua tuvieron que dejar así las calles, exactamente igual, no lo 
digo por Uds. pero la persona que diseñó e hizo el proyecto, debió haber considerado 
la pasada de esa calle con sifón, y dejaron el canal a la misa altura, dejaron tal cual  
esta el canal de riego, entonces o subían las calles o las dejaban así, que parece como 
una rampa ahí para jugar un poco, yo les digo que si Uds. no estudian eso van a tener 
problemas, porque si yo fuera dueño no aguanto que el agua se me vaya para el sitio, y 
se va a ir de las dos maneras, porque hoy día la alcantarilla que se tapa con las hojas 
de los árboles empieza a subir el nivel y se derrama por encima  
 
CONCEJAL VALLEJOS: De hecho, este canal cuando alguien riega, y corta para que 
suba a algunos sitios, lo corta completo, este canal se empieza a retroceder el agua y a 
subir y se empieza a salir, y en la calle J. J. Pérez corría hacia la calle y ahora como 
esta más alta corre hacia los sitios, y esos sitios los va a llenar de agua, yo lo dije hace 
mucho tiempo atrás en el concejo, que ese sitio se iba a llenar de agua, antes de 
asfaltarlo teníamos que haber visto como mejorar ese tema, porque el próximo verano 
nos van a llegar a reclamar los vecinos que se están inundando  
 
CONCEJAL SOLAR: Ahora, yo no se D. Luis si Uds. han mirado, donde termina la 
muralla del estadio, si Ud. mira ahí y levanta el actual nivel, y pasa con cuarenta 
centímetros más de altura la calle y con la solera, Ud. perfectamente hace ir el agua 
por…………., yo cálculo a ojo, pero cuando tengan que asfaltar ahí levantaran el nivel 
cuarenta centímetros, a lo mejor es menos, con ripio y asfalto, el agua corre toda por 
Arturo Prat y cae en un desagüe natural que es el que esta donde la familia Herrera, 
porque ahí esta el tubo que desagua en esa calle, las otras van a desaguar en Quilaco 
Viejo, pareciera que no tenemos otra alternativa, pero hay que hacer un colector, el 
colector nuestro de la calle Arturo Prat, desde Arteaga hasta el que esta donde la 
familia Herrera y de ahí se va para el río, ese es el colector que nosotros tenemos que 
utilizar, yo creo que si Uds. levantan la calle, no tienen para que hacer desagüe y echar 
el agua al sitio  
 
KARINA HIDALGO: La de Lizandro Umaña ¿justo en la curva?  
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CONCEJAL SOLAR: Es que como todavía no esta asfaltado esa parte  
 
KARINA HIDALGO: Lo que pasa, es que tengo Lizandro Umaña que viene el agua lluvia 
de un lado y la otra que es de Ignacio Carrera, ahí se nos va a producir igual un posón 
porque igual hay que hacer un sumidero ahí que igual va al canal  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero las aguas lluvias en invierno no importa que las bote al canal 
de riego, es una solución buena (sin grabadora)  
 
CONCEJAL CABEZAS: El otro día conversábamos del tema de la responsabilidad, que 
nosotros podemos delegar funciones, pero la responsabilidad es nuestra, y es a raíz de 
un problema que tuvo un vecino con un contratista de la empresa que chocaron un auto, 
nunca respondieron y a mí me gustaría saber qué pasó con eso, porque de alguna u otra 
forma la responsabilidad es nuestra, o sea esa máquina estaba haciendo trabajos para 
el municipio, por lo tanto nosotros delegamos la función de hacer la obra, pero 
tenemos la responsabilidad sobre lo que ellos hacen, que ahí yo comparto harto con 
Edgardo, que cuando intervenimos en un sitio privado, la demanda no es para la 
empresa, es para nosotros, y este vecino que es Pedro Barra, me había dicho que le 
habían dado una solución, el abogado yo se  que había hecho gestión para ver si 
resuelve el tema y no pasa nada, no le dicen nada y ahora la empresa creo que lo último 
que le dijo es que no ellos no se van hacer responsables, entonces de repente 
ofrecemos cosas que no podemos cumplir, porque creo que le dijimos que nosotros 
íbamos a ver como lo solucionamos, y la empresa como es un externo de ellos, no es de 
ellos, pero la responsabilidad a la larga es nuestra, porque el abogado me decía que no, 
yo averigüé y la responsabilidad es nuestra, porque la empresa estaba trabajando para 
nosotros  
 
CRISTIAN LARA: De acuerdo a los antecedentes vistos, y a la conversación con D. 
Pedro, de acuerdo al parte policial es clarísimo que la responsabilidad no es de él, o 
sea de partida la declaración de la persona que va manejando, no es de una persona que 
tenga las competencias para manejar un vehículo, o sea declaro unos disparates que 
son corroborados en el parte policial, ahora la responsabilidad que le pudiera caber a 
la municipalidad en principio dentro de lo que es normativa de tránsito, y que fue lo 
que se le manifestó en ese momento al caballero, las demandas por lo general se le 
dirigen en contra del dueño del vehículo y en contra del conductor, entonces en ese 
caso y de acuerdo a los antecedentes que tuve a la vista en su oportunidad, el 
conductor es una persona contratada por la empresa, pero responde como persona 
natural y el dueño del vehículo es un tercero al cual la empresa contrató este vehículo, 
sin perjuicio de eso, que esa sería la responsabilidad en materia de accidente de 
tránsito, el afectado podría presentar una demanda de indemnización de perjuicio a 
título de fundamento de las normas del Código Civil en cuanto a responsabilidad y  
amparándose en los contratos que nosotros tenemos con las respectivas empresas que 
están prestando funciones, entonces si bien por la ley de tránsito no nos podría llegar 
directamente, indirectamente igual podríamos resultar afectados, ahora yo tuve la 
oportunidad de conversar con esta persona y me manifestó los términos en los cuales 
él estaría dispuesto a que hubiera algún arreglo, él solamente se refiere a que le 
arreglen su auto  
 
CONCEJAL ROA: ¿Cuál fue el accidente Cristian?  
 
CRISTIAN LARA: Una retroexcavadora, con la pala arriba, hay un camión atrás que 
supuestamente le piteaba y para no hacer taco avanzó, sin mirar lo que había adelante, 
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y en eso se encontró con un vehículo y paso por arriba, y ante la pregunta de porqué lo 
hizo, porque lo estaban apurando y no veía nada para adelante y avanzó igual  
 
CONCEJAL ROA: ¿Hay un proceso? 
 
CRISTIAN LARA: Si hay un proceso, en policía local, la persona trabaja en Santiago y 
ha tenido que venir tres ó cuatro veces, que tiene otros costos más, pero él se 
conforma con el arreglo del vehículo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa es que yo se que tú trataste de hacer gestiones, 
yo no se al final qué pasó con eso 
 
CRISTIAN LARA: No, no ha habido resultados satisfactorios 
 
CONCEJAL CABEZAS: Y no podemos tratar de hablar con la empresa  
 
CONCEJAL ROA: ¿Cuál es la responsabilidad del municipio en eso? 
 
CRISTIAN LARA: En el evento que nos presentaran una demanda de indemnización de 
perjuicio 
 
CONCEJAL ROA: ¿Por qué? 
 
CONCEJAL CABEZAS: Porque somos los mandantes, y de una u otra forma la 
responsabilidad recae en nosotros como terceros, porque somos los mandantes y esa 
maquinaria trabajaba para nosotros, a lo que voy es que ni siquiera esta pidiendo 
indemnización, él esta diciendo arréglenme el auto, nada más que eso 
 
CONCEJAL ROA: ¿Cuánto cuesta arreglar un auto? 
 
CONCEJAL CABEZAS: Si no es tanta plata tampoco  
 
CONCEJAL SOLAR: Depende, porque para mí es harta plata  
 
CONCEJAL CABEZAS: Si, pero voy a que no son cifras millonarias que una empresa 
con un nivel de utilidad de estas empresas no pudiera pagar, a eso voy  
 
LUIS RIQUELME: ¿Cuánto es el valor? 
 
CONCEJAL CABEZAS: Como $400.000.-, no es un monto que una empresa con los 
niveles de ganancia que tienen no pudiera…, o no le pudiera descontar en cuotas a su 
trabajador  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Ahora si la empresa hubiera tenido la voluntad, habría 
pactado con el trabajador y se lo habría descontado en cuotas  
 
CRISTIAN LARA: Lo que podemos hacer es los buenos oficios, porque tampoco 
podríamos tomar una medida en contra de la empresa por el motivo que sea  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hay que hacer lo que dice Ud. los buenos oficios, porque en 
última instancia podríamos estar involucrados (sin grabadora) 
 



 21 

 
6.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 
6.1-Compromiso costos de mantención y operación proyecto “Mejoramiento espacios 
públicos calles Arturo Prat y Portales presentado por la Seremi de Vivienda y 
Urbanismo región del Biobio de acuerdo a antecedentes adjuntos” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE: Exponen D. Sandro y D. Luis han estado trabajando en este tema  
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SANDRO FIGUEROA: Este es un proyecto que se enmarca dentro del plan de 
regeneración urbana que tiene el Serviu, y que hemos estado trabajando hace tiempo 
en el, en el cual en primera instancia se dieron ideas de varios proyectos, y por comuna 
se tenía que elegir uno, que era el proyecto detonante como lo llamaban ellos, y en este 
caso el proyecto detonante de Quilaco es el que lleva por nombre “Mejoramiento de 
espacios  públicos calles Arturo Prat y Portales”, para entregar un poco más de 
información “el plan Chile unido reconstruye mejor, del Ministerio de vivienda y 
urbanismo, a tomado especial cuidado en que nuestras ciudades, pueblos y localidades, 
puedan preservar su identidad, potenciar su desarrollo y mejorar su calidad de vida 
más allá de la emergencia”, en eso se enmarca este proyecto, para poder postular a 
este proyecto, aquí yo tengo que mencionar que es multisectorial, por eso esta el 
Serviu interviniendo, se va a postular primero la etapa de diseño, porque para llegar a 
intervenir esta avenida y esta calle, necesitamos postular primero al diseño, y  lo que 
se quiere realizar yo les voy a leer un resumen “en la calle Portales, desde el limite 
urbano hasta su término Arturo Prat, comprende pavimento, ciclo vía, mobiliario 
urbano, paisajismo, arborización e iluminación  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Dónde esta el límite urbano ahí? 
 
SANDRO FIGUEROA: En el puente chico, frente al proyecto de recinto multifuncional 
se contempla una bahía para el acceso de buses  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿eso va a quedar en qué parte? ¿En el sitio que esta ahí? 
 
SANDRO FIGUEROA: Exacto, en el sitio, y un tratamiento de pavimento que de 
identidad al lugar, a la vez que sean de utilidad como bandas reductoras de velocidad”, 
esa es la calle Portales en términos generales, la calle Arturo Prat “entre la plaza y 
José Miguel Carrera, tramo entre Colon y Portales, comprende pavimento, mobiliario 
urbano, paisajismo, arborización e iluminación, se considera ampliar el espacio de uso 
peatonal, reduciendo el generoso perfil actual de la calzada, de acuerdo a la realidad 
de los flujos vehiculares, se propone una calzada bi direccional desplazada hacia  el 
costado norte de la calle, en el amplio espacio resultante del costado sur, se propone 
construir un paseo con jardines y bancas, así como ensanches para estacionamiento 
frente a las áreas con equipamiento, la arborización existente será reforzada y 
manejada para proveer mayor sombras y  se considera iluminación baja en la acera sur, 
iluminarías altas en la vereda norte” ese es un resumen de lo que pretende este 
proyecto 
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿Eso es de la plaza hacia arriba?   
 
SR. ALCALDE: Todo el bandejon, hasta Colón  
 
LUIS RIQUELME: De la plaza hacia arriba  
 
SANDRO FIGUEROA: En la primera etapa de postulación, se va hacer para postular a 
diseño, para que un equipo de profesionales nos haga el diseño, que cuesta alrededor 
de M$27.000.- y para luego postular a la obra de construcción, que según los cálculos 
de los costos estimados se llevaría un total de M$611.000.- aproximadamente, la 
intervención total de este proyecto en lo que es obra, con todo lo que comprende, es 
un proyecto multisectorial, se esta trabajando con el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, y el acuerdo que nos piden ellos para poder postular a este proyecto lo va 
a explicar D. Luis  
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CONCEJAL SOLAR: No será que nos va a pasar, lo que le puede pasar a cualquier 
hombre de campo, compra terno y corbata y sale a arar, porque dónde van a estar los 
camiones con carro, porque eso todavía no lo tenemos solucionado, porque los camiones 
van a pasar obligadamente por esta mejora del puente chico hasta la familia Loyola, se 
va a ver bonito con camiones con carro para arriba y para abajo, ahora si uno prioriza 
los recursos que se van a ocupar, porque yo en mi mente siempre he pensado una idea 
para los camiones, sobre el desplazamiento de los vehículos dentro del pueblo ¿Cómo 
desplazarlos definitivamente?, porque hoy día dicen tenemos la calle O’ Higgins, que se 
va a convertir en la carretera a Mulchén, pero no nos saca del puente, siempre 
tenemos que llegar al puente, y esto va a ser como una avenida, podríamos decir que 
hasta exquisita va a ser la calle, pero van a pasar ahí y si uno mira donde esta Srta. 
tiene construido el desagüe, si tú miras ahí en el puente chico, esta el desvío natural 
de la calle Lizandro Umaña, ahí hay que hacer un relleno, pero los camiones deberían 
irse por ahí, no meterse al pueblo,  y eso es una mirada a futuro, tú sacas los camiones 
del pueblo definitivamente, pero hoy día meterlos a O’ Higgins es meterlos donde van 
hacer la mejora 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Eso me preocupa a mí, esta bonito el diseño, pero nosotros 
vamos a tener todo el tráfico de los camiones pesados por este lindo diseño 
 
CONCEJAL SOLAR: Ahora, yo no estoy diciendo que no se haga, no es eso  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Claro, no es eso, comparto tú preocupación 
 
CONCEJAL ROA: Yo voy más allá D. Luis, Edgardo y Sandro, yo soy más realista y 
práctico en realidad, estamos pensando en un evento de dos ó tres años más, porque 
es un proyecto a largo plazo, porque se va a financiar el diseño del proyecto, la 
ejecución M$611.000.-, mi preocupación es que nos va a pasar lo que le pasó a la 
administración anterior, cuando fue a presentar a Rucalhue un muy lindo estadio, 
complejo deportivo, con un valor de M$500.000.-, el centro turístico los Llanos 
M$800.000.- ¿en qué quedó eso?, no quedó en nada, estamos hablando de montos muy 
altos, nosotros sabemos que nos cuesta de repente pelear por M$6.000.- y nos van a 
dar un programa de M$600.000.-, lo veo más difícil, con independencia del gobierno 
de turno, pero el problema es que mientras tanto ¿Qué hacemos?, porque estamos 
pensando en la calle, tienen razón los camiones, pero qué solución le damos ahora a la 
calle Arturo Prat y a la calle Portales, cada día hay un hoyo nuevo o más grande, 
entonces para algunos de la municipalidad es fácil darle respuesta al vecino: no, si no 
se preocupe, mire en lo que estamos trabajando, mire como va a quedar la calle Arturo 
Prat, no se preocupe por los hoyos, mire en lo que estamos pensando, pero son tres ó 
cuatro años más, y los problemas que nosotros tenemos que solucionar, son problemas 
ahora, nosotros en este periodo, en nuestra administración, no vamos a tener esto 
concreto, solamente vamos a tener el diseño y con suerte lo vamos a tener financiado, 
y vamos a seguir teniendo la calle con problemas, si hay que aprobar perfecto, si se 
aprueba el compromiso de la asignación de gastos es un compromiso, en definitiva si no 
se hace nosotros no tenemos que asumir pagos de nada, pero mientras tanto, los 
problemas de los vecinos no son estos ¿Qué hacemos?, entonces la respuesta es que 
no sacamos nada con intervenir porque tenemos la renovación urbana y mire como 
vamos a dejar, entonces no caigamos en lo mismo que cayó la administración anterior, 
que se le venden ilusiones a la gente cuando no es cierto, entonces porque no se 
interviene el balneario de Rucalhue, no, porque tenemos el proyecto turístico de los 
Llanos, tenemos el proyecto de mejoramiento de la cancha, entonces hay que esperar 
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porque esos recursos están, mentira, en cuatro ó seis años no se hizo nada y acá nos 
va a pasar exactamente lo mismo, esta bien trabajar en esto, perfecto, cuando se 
financie, cuando se empiece a ejecutar vamos a tener el resultado, y ya esto va a ser 
en la próxima administración, pero mientras tanto tenemos que pensar como 
reparamos esa calle 
 
SR. ALCALDE: Nosotros hicimos un oficio a Vialidad hace un tiempo, con el tema de 
cómo solucionábamos el problema, porque desde el puente chico hacia acá es urbano, 
por donde pasan los camiones, con la mantención de la calle principal Arturo Prat y 
Portales, la municipalidad no tiene los recursos para reparar la capa asfáltica, que ya 
le corresponde, ahí esta un documento donde Vialidad se va hacer cargo de esta calle 
y por otro lado nosotros estamos por lo más pronto, con la Gobernación y con recursos 
del Serviu, nos pidieron cuantos eran los metros más o menos para cubrir todos los 
hoyos, que se hizo el trabajo en terreno, estamos a la espera de los recursos, que son 
alrededor de 800 metros cuadrados que tenemos que parchar, incluida la esquina 
donde D. Carlos Pino que todos los días mandamos a tapar un hoyo y al rato esta otra 
vez, entonces pudiese ser por lo pronto  
 
CONCEJAL ROA: De acuerdo a esto, no me están diciendo que se  van hacer cargo y 
van a reparar, dice lo siguiente “en atención a lo requerido por el Sr. alcalde de la 
comuna de Quilaco, respecto a declarar caminos públicos el área urbana de la comuna 
de Quilaco, el tramo urbano de la ruta Q75 Mulchén Loncopangue, Quilaco 
Loncopangue, comprendido por el límite urbano sur y límite urbano oriente, a través de 
la calle Manuel Montt, Arturo Prat, José Miguel Carrera y camino a Rucalhue, se 
informa lo siguiente: actualmente la división de infraestructura urbana esta 
trabajando en conjunto con la Dirección Regional de Vialidad del Bio Bio en la 
elaboración de la proposición de decreto que declara camino público, junto con lo 
anterior se lleva a cabo la recopilación de antecedentes que se presentaran en la mesa 
propositiva durante el mes de marzo del 2011, el trabajo en conjunto en la recopilación 
de antecedente tiene como fin normalizar la calidad administrativa de las vías que 
forman la pasada urbana, determinar el nombre oficial decretado municipalmente y 
vigente de las calles o avenidas que pasaran a ser tuición del Ministerio de Obras 
Públicas y justificar la declaratoria de camino público en Quilaco” aquí no me dice que 
hay un compromiso para mejorar las calles, simplemente esta decretando como camino 
público, esta bien, si todas las gestiones que se hagan son gestiones que trabajamos a 
largo plazo, perfecto; es nuestra responsabilidad, trabajamos al mediano plazo, 
perfecto, se esta trabajando a mediano plazo, pero el corto plazo es el que nos 
apremia, porque la critica de nosotros mismos como vecinos, como ciudadanos de la 
comuna de Quilaco,  caminar por Quilaco, transitar por Quilaco, y darse cuenta que las 
calles están en mal estado  
 
CONCEJAL SOLAR: Dejemos en puntos varios el tema  
 
LUIS RIQUELME: Siempre Vialidad nos ha planteado que ellos tienen la alternativa de 
reparar el asfalto, no pueden reparar asfalto urbano en Quilaco, porque no les permite 
la ley, basta con que ese decreto este firmado, para que ellos puedan al otro día 
reparar el asfalto de Quilaco, o sea no es una cosa de decir en un año más, ellos tienen 
plata para reparar, tal como repararon hace tiempo atrás el camino de Santa Bárbara, 
y una vez como gran favor arreglaron frente a carabineros cuando se rompió completo, 
pero ahora tendrían la forma legal de hacerlo sin que sea… 
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CONCEJAL SOLAR: Yo tengo una opinión distinta, el asfalto se puede reparar, ese 
trabajo esta bien que Ud. lo hagan por el conducto regular, pero aquí hay trabajo 
político, yo creo que si tú te juntas con Víctor Pérez o con Mariano Ruiz, sacas ese 
asfalto y te lo arreglan y lo dejan igual que en la foto, a nosotros nos meten los 
tecnicismos, que la ley, pero aquí hay que buscar a alguien que te ayude a solucionar el 
problema, este verano las empresas forestales van a sacar cualquier madera, si 
Vialidad no tiene abierta O’ Higgins y no tenemos la Lizandro Umaña al día, van a pasar 
por el centro del pueblo toda la carga, van a pasar veinte ó cuarenta camiones diarios 
por el centro del pueblo y van hacer pedazo todo, y ahí ni siquiera van a decir tapemos 
hoyos, va haber que cambiar todo, y eso es una cuestión que lo puedo dejar para 
puntos varios, pero este tema que Uds. nos presentan aquí, yo me alegro y lo encuentro 
estupendo, yo ahí no tengo ninguna objeción, yo creo que hay que seguir haciendo esto, 
porque sería estupendo y espectacular que Quilaco quedara igual que esa foto, a mí me 
parece una buena decisión, sin embargo comento el tema de los camiones, porque hoy 
día hagan Uds. el ejercicio por dónde pasan los camiones de Quilaco hacia arriba, 
pasan por el colegio, después por el hogar de ancianos, o sea todo el tránsito pesado se 
lo van  a cargar al colegio y al hogar de ancianos, con todo lo que significa eso, por eso 
hay que pensar en la carga pesada ¿por dónde la vas a sacar?, la arteria menos lógica 
es que pase por el colegio, que pase por la casa de ancianos, con los frenos de aire los 
ancianos van a estar a saltos en el hogar, entonces dentro de este estudio, que a mí 
me parece bonito y además usable el centro del pueblo, me parece estupendo, pero que 
proyecto hay para sacar de circulación los camiones de ese sector, yo lo veo 
complicado, disculpe alcalde por lo que voy a decir, pero a mí me parece que lo más 
lógico es que los camiones pasen por la calle donde Ud. vive, hasta Lizandro Umaña y 
de Lizandro Umaña se va por un by pass hasta el puente chico, hay que arreglar ahí en 
donde la familia Loyola y la Sra. María Eugenia, ahí justo en la línea entre ellos hay que 
hacer un relleno para sacar los camiones del pueblo, o de lo contrario habrá que hacer 
algo porque no pueden seguir pasando eternamente, mientras más mejora el centro del 
pueblo, mientras más cosas bonitas se le ponen al pueblo bienvenido sea, pero sin 
camión, sin nada  
 
CONCEJAL CABEZAS: Creo que los trabajos a largo plazo siempre son bueno, creo 
que el balneario salio aprobado, que nosotros hayamos tenido una mirada distinta, esta 
administración es otra cosa, pero tuvimos ahí M$700.000.- u M$800.000.- aprobados, 
que en su momento el gobernador nos dijo cámbienle su destino, hagan un trabajo 
político, esos trabajos son a largo plazo, que después tengamos una mirada distinta 
puede ser 
 
SR. ALCALDE: No es que tengamos una mirada distinta… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Es que no quiero apuntar para allá presidente, no lo tome como 
una crítica   
 
CONCEJAL ROA: No estaban aprobados, si se hubieran estado aprobado se abrían  
traspasado al municipio, no estaban aprobados, nunca se aprobaron  
 
SR. ALCALDE: Estaban aprobados, pero no se alcanzaba a hacer  
 
CONCEJAL CABEZAS: Si, no alcanzaban después por los años de construcción, pero el 
proyecto deportivo de Rucalhue era una muy buen proyecto, y Ud. lo va a retomar 
hasta donde yo se, hay que ajustarlo  
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SR. ALCALDE: Ese proyecto de Rucalhue nos ha costado bastante, con una empresa 
que quedó que nosotros aprobábamos el concejo municipal, M$8.000.- y donde 
aparecía una factura que cobraron los M$8.000.- pero nos faltan los otros M$4.000.- 
y nos ha costado encontrar, porque se desapareció 
 
CONCEJAL CABEZAS: Entonces yo siento que mirar hacia el futuro, independiente 
del problema, que es una realidad, pero yo de verdad los felicito, creo que esta es la 
mirada que todos queremos, independiente que nos demoremos dos ó tres años, pero 
esto es planificar a futuro y creo que esta bien, o sea necesitamos dar miradas 
distintas, todos sabemos que los proyectos no salen de un rato para otro, o sea son 
dos ó tres años donde hay que batallar, observaciones y una cosa, pero creo que así se 
planifica comuna  
 
CONCEJAL VALLEJOS: De hecho, nosotros más de una vez hemos dicho en esta 
mesa, planifiquemos a futuro 
 
CONCEJAL CABEZAS: Hagamos cosas para adelante, a lo mejor no voy a estar yo 
para ayudar a cortar la cinta, pero aportamos, entonces yo lo alabo y creo que así me 
gusta Quilaco, pensando harto más en el futuro, independiente de que no podamos 
solucionar las cosas todos los días, pero esta bien  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Al ingreso ¿van hacer un ensanche a la calle?  
 
CONCEJAL CABEZAS: No, si es la misma, a mí Sandro me explicó, porque yo también 
pensé lo mismo, pensé que íbamos a expandirnos y me dice que no, va en una sola vía 
pero va cortada, es doble 
 
LUIS RIQUELME: Podemos hacer muchos cambios hacia el oriente de calle Diego 
Portales para desviar los camiones, pero hacia el poniente no tenemos ninguna 
alternativa  
 
SR. ALCALDE: Es que la carretera va a ser por allá, salvo los que tengan que entrar 
por aquí  
 
CONCEJAL SOLAR: hay una alternativa D. Luis, Ud. rompe la calle de atrás y sale 
donde la Sra. Eugenia o el Sr. Cid, pero hay que hacer el trabajo, si esa cuestión hay 
que planificarla, hay que romper esa calle, esta la necesidad, no puedes pasar con los 
camiones por aquí 
 
CONCEJAL CABEZAS: No más, porque con este oficio se va a demorar más lo que 
nosotros esperábamos más rápido, por lo tanto no va a quedar calle  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Lo otro es que las forestales desde Quilaco hacia abajo, se 
puede pedir que saquen todo por Mulchén, por lo tanto uno evita un poco 
 
CONCEJAL CABEZAS: Nosotros el tema del asfalto lo comentamos el otro día, 
negociar con la empresa, ellos han tirado asfalto a unos privados, esos pocos que les 
quedan, o sea ahí hay que hacer gestiones, podríamos ver la posibilidad que ellos nos 
reparen, o sea nosotros hacer el trabajo de encuadrar y poner conos, planificar con 
ellos para que nos puedan cooperar, gestionar que en vez que le tiren a los privados los 
restos de asfalto que queden, nosotros preparar la calle, los hoyos y tenerlos listos 
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para que los tapen el día que ellos vayan a asfaltar, porque lo han hecho en hartas 
partes y han quedado buenos los arreglos que han hecho  
 
LUIS RIQUELME: Lo que pasa que lo  que ellos regalan son los desechos 
 
CONCEJAL CABEZAS: Una entrada que yo vi el otro día, ni por muy deshecho que sea, 
quedo bastante bueno  
 
LUIS RIQUELME: Tiene que tener una temperatura de la aplicación del asfalto, si el 
asfalto viene en masa tiene que tener una temperatura específica  
 
SR. ALCALDE: Pero aunque sea deshecho, esos cuadrados al frente de los avellanos los 
tremendos hoyos… 
 
CONCEJAL ROA: Tal como lo dijo Edgardo, volviendo al temario, ya que ese es un 
punto que podemos tocarlo en varios, el costo de mantención anual valorizado en 
M$1.000.- son 14.000mt cuadrados, por lo tanto significa que comprometemos 
M$1.000.- mensual durante catorce años, para la mantención  
 
LUIS RIQUELME: Son M$14.000.- al año  
 
SANDRO FIGUEROA: Tiene que ver con la mantención de áreas verdes, valorizamos la 
mantención de áreas verdes, el riego y el aseo 
 
CONCEJAL ROA: Son M$14.000.- anuales comprometidos en el presupuesto municipal, 
desde el momento que este proyecto se vaya a aprobar y se comience a ejecutar, a 
partir de ese momento tiene que estar comprometido en el presupuesto municipal 
M$14.000.-, con independencia de que sea mucho menos lo que gastemos, pero para 
que tengamos comprometido ya ese ítem dentro del presupuesto municipal  
 
LUIS RIQUELME: ¿Por qué tiene que ser con acuerdo del concejo?, porque puede que 
la operación de este proyecto pase de este concejo, y tiene que estar aprobado por el 
municipio   
 
CONCEJAL SOLAR: Porque cuando lo pongamos en función tenemos que gastar… 
 
CONCEJAL ROA: Es a lo que iba yo, estamos comprometiendo una cantidad y queda en 
el presupuesto municipal del año que corresponda y para los posteriores, queda ese 
ítem ya comprometido con independencia de que la mantención sea menor lo que 
gastamos en el año  
 
CONCEJAL SOLAR: O puede ser mayor, nosotros siempre hemos hecho una 
observación, se fijan que para la ambulancia necesitan un compromiso, necesitan un 
compromiso para el estadio de Rucalhue cuando tengamos que hacerlo funcionar con el 
proyecto, el balneario de Rucalhue y los Llanos, esto y si nos piden después sacar la 
cuenta de cuantos recursos municipales necesitamos para poder mantener, nos falta 
plata, por eso es que Uds. tienen que ser reales, Uds. cuando hacen un proyecto de 
esto, que me parece espectacular, cuando hagan Rucalhue espectacular y cuando hagan 
en los Llanos espectacular todo, pero ¿Dónde esta la plata para dejarlos funcionando 
permanentemente como corresponde, con la mantención?, con el presupuesto municipal 
no va haber, porque cuando se construyó el hogar de ancianos, se iba a tener la plata 
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para hacerlo funcionar, entonces empezamos a comprometer el presupuesto municipal 
con una cantidad de recursos feroces  
 
CONCEJAL ROA: A eso voy yo en términos para ser más precisos, el efecto 
presupuestario, y ahí estamos dentro de nuestras competencias, la valoración que se 
hace de M$1.000.- por cada mil metros cuadrados, de acuerdo a lo que se tiene 
pensado hacer ¿corresponde a esa cantidad?, ¿será menor o será mayor? ¿Esos 
cálculos se han hecho?, con independencia que sea la valorización que da el Serviu 
¿nosotros hemos verificado que efectivamente de acuerdo a lo que se proyecta 
implementar estaríamos dentro de esa cantidad?, por lo que señala Edgardo recién, o 
nos vamos a encontrar con la sorpresa que vamos a tener que poner más plata todavía 
 
CONCEJAL ROA: Cuando tú presentes un proyecto de mantención al Serviu, le vas a 
decir: Sr. se me echo a perder la calle, necesito cambiar estas cosas, te va a decir Sr. 
tenemos un acuerdo de concejo aquí, donde Ud. dijeron que le iban hacer mantención 
 
CONCEJAL CABEZAS: Si aprobamos, son compromisos que son ineludibles, como para 
todas las cosas que hemos aprobado 
 
CONCEJAL ROA: Claro, pero ahí esta la responsabilidad, obviamente se va a aprobar, 
pero si es la rigurosidad con que analizamos los temas, esa es la critica que siempre he 
formulado, la rigurosidad con que manejamos las cosas, si es a largo plazo, puede ser 
menos, puede ser más, pero nos hemos dado el trabajo de verificar que efectivamente 
cual es nuestra responsabilidad, que es lo que correspondería a nuestra mantención, 
cuáles son los estándares de las obras que se van a ejecutar y que significaría que 
nosotros asumamos su reposición, su mantención, su reparación, el único efecto que 
tiene, es que en el momento que se compromete el presupuesto de las 
administraciones posteriores, se van a encontrar con la sorpresa que este concejo que 
aprobó esto, lo aprobó sin tener todos los análisis correspondientes para haber 
tomado la decisión, sino que se tomo así como “ya, esta bien” 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Quieres tú, que aparte de lo que te entrega el análisis del 
documento ¿hacer otro?  
 
CONCEJAL ROA: No, lo que yo sugiero, es que al momento de comprometer el 
presupuesto municipal y el patrimonio municipal, analicemos  todos los antecedentes 
para tomar las decisiones, nada más, es decir que efectivamente esto contempla 
tantas luminarias, esto contemplaría tantos adoquines, tanto esto y esto otro, nuestra 
responsabilidad tendría que ir por este lado, etc., en el fondo es eso  
 
CONCEJAL SOLAR: (sin grabadora) 
 
SR. ALCALDE: Bien, sometemos a votación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado   
CONCEJAL ROA: Aprobado (pero que quede claro, que es como un téngase presente, 
que no sea critica posterior respecto de esta administración, la forma en que se 
planifica la comuna, es decir, que se hacen todos los análisis que correspondan, para 
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dejar claro que las cantidades están dentro de nuestras posibilidades y después no 
nos encontramos con la sorpresa de que en un comienzo se comprometa el presupuesto 
municipal, generando en definitiva una deuda, una carga a la administración anterior) 
ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad el compromiso de financiar los costos de mantención y 
operación del  proyecto “Mejoramiento espacios públicos calles Arturo Prat y 
Portales” presentado por la Seremi de Vivienda y Urbanismo región del Biobío, los 
cuales ascienden aproximadamente a la suma anual de M$ 14.000                                     
 
 
6.2-Fecha de salida y regreso concejales asistentes a “X Congreso Nacional de 
Municipalidades” a realizarse en la ciudad de Santiago entre el 28 de junio y 1 de julio 
y monto gastos a rendir.  
 
SR. ALCALDE: Ya se había acordado en reuniones anteriores quienes asistirían, 
Sometamos a votación la fecha de salida y regreso del  Concejal Sanhueza al X 
Congreso Nacional de Municipalidades y el monto de gastos a rendir 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado   
CONCEJAL ROA: Aprobado 
ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad la  fecha de salida y regreso del Concejal Sanhueza 
al X Congreso Nacional de Municipalidades” a realizarse en la ciudad de Santiago,  
la salida será el día 27 PM y el regreso el día 2 de julio AM, gastos a rendir la 
suma de $ 120.000 
 
SR. ALCALDE: Sometamos a votación la fecha de salida y regreso del  Concejal 
Vallejos al X Congreso Nacional de Municipalidades y el monto de gastos a rendir 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado   
CONCEJAL ROA: Aprobado 
ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad la  fecha de salida y regreso del Concejal Vallejos al 
X Congreso Nacional de Municipalidades” a realizarse en la ciudad de Santiago,  
la salida será el día 27 PM y el regreso el día 2 de julio AM, gastos a rendir la 
suma de $ 120.000 
 
 
SR. ALCALDE: Sometamos a votación la fecha de salida y regreso del  Concejal Solar 
al X Congreso Nacional de Municipalidades y el monto de gastos a rendir 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado   
CONCEJAL ROA: Aprobado 
ALCALDE: Aprueba 
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Se aprueba por unanimidad la  fecha de salida y regreso del Concejal Solar al X 
Congreso Nacional de Municipalidades” a realizarse en la ciudad de Santiago,  la 
salida será el día 27 PM y el regreso el día 2 de julio AM, gastos a rendir la 
suma de $ 120.000 
 
 
SR. ALCALDE: Sometamos a votación la fecha de salida y regreso del  Concejal 
Cabezas al X Congreso Nacional de Municipalidades y el monto de gastos a rendir 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado   
CONCEJAL ROA: Aprobado 
ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad la  fecha de salida y regreso del Concejal Cabezas al 
X Congreso Nacional de Municipalidades” a realizarse en la ciudad de Santiago,  
la salida será el día 27 PM y el regreso el día 2 de julio AM, gastos a rendir la 
suma de $ 120.000 
 
 
SR. ALCALDE: Sometamos a votación la fecha de salida y regreso del  Concejal Ruiz al 
X Congreso Nacional de Municipalidades y el monto de gastos a rendir 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado   
CONCEJAL ROA: Aprobado 
ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad la  fecha de salida y regreso del Concejal Ruiz al X 
Congreso Nacional de Municipalidades” a realizarse en la ciudad de Santiago,  la 
salida será el día 27 PM y el regreso el día 2 de julio AM, gastos a rendir la 
suma de $ 120.000 
 
SR. ALCALDE: Sometamos a votación la fecha de salida y regreso del  Concejal Roa al 
X Congreso Nacional de Municipalidades y el monto de gastos a rendir. 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado  
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado   
CONCEJAL RUIZ: Aprobado 
ALCALDE: Aprueba 
Se aprueba por unanimidad la  fecha de salida y regreso del Concejal Roa al X 
Congreso Nacional de Municipalidades” a realizarse en la ciudad de Santiago,  la 
salida será el día 27 PM y el regreso el día 2 de julio AM, gastos a rendir la 
suma de $ 120.000 
 
 
7.-PRESENTACIÓN INFORME ADJUDICACIÓN PROYECTOS  
 7.1-“Construcción sala multiuso sector Quilapalos” 
 
SR. ALCALDE: D. Sandro, infórmenos  
 



 31 

SANDRO FIGUEROA: Construcción sala multiuso sector Quilapalos, en la primera 
licitación pública se presentaron dos oferentes, fueron Vimecon Construcciones Ltda. 
y Soc. Corvalán y Fernández Ltda., en la evaluación realizada por la comisión que 
estaba decretada para estos fines, Vimecom Construcciones obtuvo 74,95 puntos y la 
Soc. Corvalán y Fernández Ltda.  72,5 puntos, por lo tanto se decreto la adjudicación 
de la licitación pública de la empresa Vimecom Construcciones Ltda., con un plazo de 
60 días de ejecución  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Han hecho cosas con nosotros ya?  
 
SANDRO FIGUEROA: Si  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo pase el viernes por ahí, esta bonito y esta bueno pero ¿Quién 
diseño eso?, “el bunker que tenía Hitler” era harto más sencillo que esa cuestión, 
tantos fierros que le pusieran para abrigarlos con zinc, yo pensaba que le iban a echar 
concreto por la cantidad de fierros que le pusieron, alcalde, cuando hicimos el garaje 
de aquí, en ese tiempo cuando lo criticamos negativamente, dijimos que D. Arnoldo 
Arteaga estaba haciendo la ferretería y aquí el garaje, este garaje  es un 10% de lo 
que construyó allá y tiene la misma cantidad de fierro este que el otro allá, aquí le 
pusieron UD de seis pulgadas, el poste de seis, los travesaños de seis, yo que soy 
ignorante al lado de D. Luis, se que va uno de tres, y lo que diseñaron allá arriba esta 
bueno, eso nunca se va a caer,  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Es más chica que la de Rucalhue? 
 
CONCEJAL SOLAR: En superficie es más grande, porque tiene trece por veinte, el 
otro es de diez  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Es con dependencias?  
 
CONCEJAL SOLAR: No, hasta la fecha no  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Cuál es el largo del de Rucalhue? 
 
CONCEJAL SOLAR: Veinte, en Rucalhue son veinte por diez, y veinte por treces es 
allá, esta bonito y no hay ningún problema, yo solamente digo para que calculen de 
nuevo los costos, tanto fierro, (hace dibujo) esa pilastra como es tan ancha hacia el 
interior de la sala, y como no lo puedes cubrir con un forro, va a pasar un niño y se va a 
sacar la cabeza, lo que le pasa al gimnasio de aquí, aquí no se nota porque le pusimos las 
tribunas, las tribunas evitan que llegues, esta curva para llegar a los tijerales tiene 
hacia delante una cosa ancha, con una cantidad de fierros que en construcción de 
madera se llaman cadenetas, ahí hay harto fierro, yo creo que con la mitad del fierro 
igual queda bueno, pero Ud. es administrador, tómelo como que se le dijo un ignorante, 
y lo investiga, porque alguna vez va a volver a diseñar una cuestión y nos rinde más la 
plata, yo no estoy criticando que este malo, esta espectacular, esta demasiado bueno, 
la casa de la cultura tiene la misma construcción, con el ángulo igual, tuvieron que 
forrarla por dentro, porque era muy peligrosa que los chiquillos anduvieran por ahí  
 
CONCEJAL RUIZ: Donde mi vecino están construyendo un galpón, y esta desnuda la 
parte gruesa, el esqueleto, y ahí tienen también unas diagonales que en vez de salir de 
abajo, la diagonal sale de arriba con unos ocho metros de altura, y eso sujeta las vigas  
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7.2-“Conservación 4 postas salud Quilaco” 
  
SANDRO FIGUEROA: En relación al proyecto de  “Conservación de 4 postas rurales”, 
en la licitación pública se presentaron tres empresas, entre las que esta Constructora 
Carolina Vásquez o Constructora Ferval Ltda., Soc. Constructora Arias Ltda., y Luder 
Jara Rivera, estas tres empresas postularon al proyecto de conservación de cuatro 
postas de nuestra comuna, que son las postas de Rucalhue, Campamento Piñiquihue y 
Loncopangue, en general las mejoras que se van a realizar son entre otras la 
conservación del sistema de agua potable y alcantarillado, la reparación de aparatos 
sanitarios, reparación de techumbre, reparación de puertas, ventanas, postes, aleros, 
hojalatería, techumbres, cerámicos, muros y pintura  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿A todos les van a poner cerámico? 
 
SANDRO FIGUEROA: No, en general, entonces la evaluación con la comisión 
evaluadora, la Constructora Carolina Vásquez o Ferval Ltda. obtuvo 76,1 punto, la Soc. 
Constructora Arias Ltda. 67,1 y Luder Jara Rivera 75 puntos, por lo tanto se procedió 
a adjudicar a la Constructora Ferval Ltda. los trabajos de reparación de las cuatro 
postas que acabo de nombrar  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Han hecho algo con nosotros? 
 
SANDRO FIGUEROA: No 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Los vamos a conocer ahora?  
 
SANDRO FIGUEROA: Es una empresa de Chillán, pero nunca habían estado presentes 
en la comuna, el representante es D. Fernando Mauricio Muñoz Castillo 
 
CONCEJAL ROA: La obligación que establece el artículo 8º de la ley de 
municipalidades, que el alcalde informe al concejo por escrito, “el alcalde informara al 
concejo sobre la adjudicación de las concesiones, de las licitaciones públicas, de las 
propuestas privadas, de las contrataciones directas de servicios para el municipio y de 
las contrataciones de personal, en la primera sesión ordinaria que celebre el concejo 
con posterioridad a dichas adjudicaciones o contrataciones, informando por escrito 
sobre las diferentes ofertas recibidas y su evaluación”, entonces para que se cumpla 
con la disposición, porque esa es la manera que se da cumplimiento  
 
SANDRO FIGUEROA: Por escrito, voy a sacar informe de inmediato. 
 
8.-VARIOS  
 
CONCEJAL SANHUEZA: En Campamento hay dos temas pendientes ahí, el puente 
falta material, falta maquinaria para intervenir  
 
SR. ALCALDE: La maquinaria tenemos que repararla, la vamos a llevar por la garantía, 
hay que llevarla a Concepción  
 
CONCEJAL SANHUEZA: San Ramón, hace unos concejos atrás plantee el tema de la 
fosa séptica, los baños están bastante deteriorados, los baños que utilizan las 
organizaciones están en mal estado  



 33 

 
CONCEJAL VALLEJOS: Creo que mis colegas van a coincidir conmigo, sería justo, me 
gustaría que se viera el tema del sueldo de Rocío, tiene bastante trabajo, 
confeccionar las actas nosotros sabemos que es bastante complicado, y aparte de eso 
esta ayudando generalmente en la oficina en otras tareas, yo creo que sería justo que 
viéramos la posibilidad de que arreglemos un poco el tema  
 
SR. ALCALDE: Ya hubo una mejora  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Haber si el camino a Ancud ya tuvo la solución que el 
presidente la ha buscado con diferentes concejales, y quedamos en el compromiso que 
se iba a solucionar la semana pasada  
 
SR. ALCALDE: Hay que tirar materiales y cargar, el cargador esta malo  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Qué le pasó al cargador?  
 
SR. ALCALDE: Tengo que llevarlo a mantención,  que esta dentro del contrato de la 
garantía, una parte, y la otra parte hay que llevarla porque después el costo puede ser 
mayor y ahí hay que entrar a cotizar  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pero D. Luis decía ese día, que por lo menos los tubos iban a 
llegar  
 
SR. ALCALDE:…………………..va a demorar, pero el camino esta bastante duro, entonces lo 
que va a demorar en colocar los tubos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pero lo que pasa, es que el agua esta bajando por el medio del 
camino, entonces va a terminar de cortar el camino, con estas lluvias grandes que han 
habido se nos va a cortar el camino, entonces ya no va a ser solamente arreglar la 
alcantarilla, se va a seguir agrandando el problema  
 
SR. ALCALDE: Vamos a ver como lo solucionamos, no tenemos máquina 
 
CONCEJAL VALLEJOS: A lo mejor podría cambiar un tubo, ver la posibilidad y a lo 
mejor a mano, la preocupación es que no se corte el camino. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Presidente, hay que resolver el tema de los traslados de los 
alumnos, la empresa privada que esta lo ha hecho espectacular, y la gente lo reconoce, 
la gente reconoce que mejoró el servicio en esa parte, pero la semana pasada dejamos 
a San Ramón botados y Loncopangue, y perdemos plata por la inasistencia y sigue el 
tema, entonces hay que ver como, buscar una alternativa y pedirle a educación mayor 
rapidez en el tema, y hay un tema que me preocupa mucho, que ocupamos M$25.000.- 
en comprar un sistema de Intranet, que nunca ha funcionado, nunca, que fue defendido 
muy fehacientemente por D. Iván, D. Luis Soto y D. Sandro en esta sala, con esos 
M$25.000.- podríamos haber puesto Internet en prácticamente todos los colegios, y 
no ha funcionado ninguna vez, yo conversaba con algunos profesores y decían que es 
bonito ver el aparato ahí, que tiene para todo, pero no les sirve de nada, entonces 
¿Cómo la empresa no se hace responsable?, busquemos cómo 
 
SR. ALCALDE: Fueron a ver la antena, que es un problema de antena, fueron el viernes 
pasado, la respuesta hoy día no la se  
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CONCEJAL CABEZAS: ¿hay solución?  
 
SR. ALCALDE: Tuve que salir, y vengo llegando hoy día no más  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa es que es harta plata, y por último que nos diga en 
el próximo concejo, porque yo hace tiempo que vengo preguntando lo mismo 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Podemos conversar un poco sobre el tema del traslado de los 
alumnos?, porque ahí alcalde yo creo que hay que darle una mirada, son quince niños 
que no vinieron al colegio desde el miércoles, quince niños entre Loncopangue y San 
Ramón  
 
CONCEJAL ROA: ¿Por qué?  
 
CONCEJAL SOLAR: Porque el furgón quedo en pana de la parte de la dirección, lo 
arreglaron y cuando iba saliendo estaba malo y tuvieron que volver, ese furgón esta 
malo, nosotros estuvimos recién con Gabriel con los apoderados de Loncopangue, y el 
viernes vino otra apoderada a hablar con D. Iván Ramírez, justamente porque tiene su 
niño en el kinder acá, y nosotros le preguntamos cómo llego a Quilaco con su hijo al 
kinder, porque la Srta. Lady del municipio les fueron a ofertar esta oportunidad de 
traer los niños para acá con locomoción, y hoy día están dándose cuenta que no están 
cumpliendo con el traslado, estuvieron tres días sin furgón, arriesgando que hoy día no 
estuviera bueno, afortunadamente parece que fue por lo que escuchamos, entonces ahí 
hay hartas cosas, primero los niños pierden clase; segundo, estamos fallando a un 
ofrecimiento que le hicimos, nosotros fuimos a ofrecerles allá el furgón y el traslado, 
y tercero, estamos perdiendo plata, o sea eso que dijo la empresa que mejoráramos en 
tres puntos la asistencia y recuperamos como M$8.000, entonces estamos saliendo 
para atrás, yo escuché que Uds. no están tan convencidos de rematar el furgón blanco, 
sino que lo quieren trasladar y convertirlo en carga, sacarle los asientos y darle otra 
utilidad, entonces si es así, eso quiere decir que Uds. no están respondiendo a lo 
planificado, Uds. planifican, después lo presentan al concejo y lo ingresan por concepto 
de venta de vehículos M$8.000.-, y ahora Uds. nos dicen que van a sacarle los asientos 
al furgón blanco para transportar carga y lo van a dejar ¿Qué van hacer?, si vamos a 
administrar así, nosotros tenemos como ingresos para cumplir el año 2011 en educación 
M$8.000 por venta de los vehículos, y Uds. ya están pensando en no vender el blanco y 
trasformarlo en carga, eso no corresponde  
 
CONCEJAL CABEZAS: Aparte de eso, es un acuerdo de concejo y hay dictámenes 
donde dice que los acuerdos de concejo son leyes dentro de la comuna, que no se 
cumpla es una falta 
 
CONCEJAL SOLAR: Y uno afortunadamente o desafortunadamente a uno le cuentan, 
entonces resulta que yo les quiero llamar la atención, porque todos tenemos 
responsabilidades en esto del financiamiento y del presupuesto, yo estoy alarmado y 
se lo digo honestamente, estoy alarmado porque no tenemos plata, porque para 
cualquier emergencia presupuestaria no hay, a no ser que borremos hartas cosas, pero 
nosotros tenemos que cubrir algunos fondos con algunos recursos que Uds. saben de 
donde salieron, entonces yo ya estoy asustado, y si Uds. planifican y vienen y nos 
convencen, no tiremos a gasto la plata de los furgones, hagamos inversión, entonces 
¿Cómo le exiges a Iván Ramírez?, que dice que si no se le pasan los M$8.000.- ¿Cómo 
va a pasar el año?, se lo hemos dicho hasta la saciedad, yo se lo he dicho a Iván 
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Ramírez veinte veces o más, abra una cuenta donde Ud. pueda arrendar vehículos, con 
la misma plata que tiene, la cambiamos de lugar, si no cuesta nada, pero para que 
tengamos estos días y por último lo vayan a buscar en taxi  
 
CONCEJAL CABEZAS: A raíz de lo mismo, hay dos temas que son sumamente 
preocupantes, se comprometió educación a traernos el déficit, yo les aseguro que no 
van a ser M$30.000 van a ser M$50.000 este año presidente, pero tenemos que 
hablar luego, con las cartas sobre la mesa, porque cuando llega octubre, septiembre, 
nos vemos complicados y seguimos haciendo actividades municipales y todo lo demás 
¿vamos a seguir sacando plata de Colbún?, no podemos, porque tenemos compromisos, 
Ud. tiene un compromiso, el concejo tiene compromisos de hacer obras, entonces el 
déficit de educación es alto, pero tenemos que ver lo real lo más pronto posible, no 
estoy diciendo que me digan con los pesos, pero si vamos a hablar de los millones, 
hablemos M$5.000.-  porque de M$5.000.- a M$6.000.- es una diferencia, pero hay 
que verlo, y rápido. 
El otro tema es la sala cuna, o sea pueden tener quince niños matriculados, pero van 
muy pocos, y eso también es perdida, entonces hay que hacer evaluaciones, pero 
rápido, o sea Iván Ramírez dijo unos meses atrás que tenía plata para sostener hasta 
marzo, ahora ¿la financió estos meses?, ¿logro financiarla?, no lo sabemos  
 
CONCEJAL SOLAR: Sep, si en el banco tiene disponibilidad de recursos Sep  
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero el tema esta que después tenemos que hacer todo eso, y 
es una falta también, si separamos las cuentas de la Sep, se supone que están en 
cuentas separadas, los saldos tienen que reflejar cuanto tenemos, yo escuché por ahí 
que en la cuenta de educación tenemos $400.000.-  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Pidamos un acuerdo, para que la próxima semana educación 
venga y nos entregue un… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Porque, yo entiendo cuando Claudia dice tengo que preparar un 
déficit para que sea real, porque ella trabaja a bastante conciencia y es raro que se 
equivoque en la proyección que hace, pero cuando aprobamos el presupuesto ella dijo, 
yo voy a quedar corta en junio o julio, nos lo dijo y todos aprobamos sabiendo que 
después arreglábamos la carga, pero si seguimos echándonos costos altos estamos 
complicados, y es por eso que me preocupa tanto que por ejemplo con el Intranet no 
solucionamos el tema de los teléfonos y yo pensé que con eso solucionábamos la 
comunicación y vamos a seguir pagando teléfono, porque la Intranet no tiene salida, es 
un sistema interno que fue lo que discutíamos aquí, cuando decíamos porque no veíamos 
un sistema mejor y buscamos el Intranet y resulta que  eso es para comunicarse las 
puras escuelas entre ellas, pero para hablar con el Daem, para hablar con la 
ambulancia no pueden, por lo tanto nos echamos un costo más encima, y no ha 
funcionado lamentablemente. 
Las solicitudes del concejo aún no se cumplen presidente, Ud. mando un documento 
firmado por la secretaria municipal y aún no llega ni la cuarta parte de la información, 
los funcionarios no acataron su orden 
Veo con harta preocupación de repente, el tema de las resoluciones o sugerencias de 
la Contraloría, busquémosle solución rápida a esas cosas, o sea no podemos seguir 
teniendo en el limbo a Heriberto Cofre, no podemos seguir teniendo en el limbo a 
Erasmo Muñoz. 
Pedirle presidente, que instruya a Iván un poco más de respeto con los funcionarios 
que están a punto de salir del sistema, los vamos a despedir como sea, pero no puede 
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ser que pasen días esperando los atiendan, y que les digan que la respuesta se la van a 
dar en otro ratito, y lo mismo para todos los funcionarios, o sea independiente de las 
condiciones en que hayan trabajado, sean buenos o malos funcionarios, de alguna 
forma entregaron treinta ó cuarenta años de su vida, no hay ningún profesor que  se 
haya ido feliz después de la jubilación, porque al final hemos terminado pasándoles a 
llevar sus derechos, queramos o no queramos, sea legal o no sea legal y de una u otra 
forma es la forma de agradecerles a esa gente que ha entregado una vida por Quilaco, 
lo conversaba con Edgardo, y le decía, yo no concibo que en diez años más haya una 
ceremonia para autoridades y no se les invite, ha sido concejal veinte años, porque a lo 
mejor en diez o quince años Edgardo no va a ser concejal o va a estar retirado de la 
política, por poner un ejemplo, y voy a eso, de alguna u otra forma, todos los que 
hemos sido funcionarios públicos merecemos un poco más de respeto, si por último si 
no tenemos una respuesta hagámosla por escrito, y digámosle venga la próxima semana 
y le tengo la respuesta, pero no hacerlos venir un día y otro día, porque en el fondo le 
estamos faltando el respeto, y hago una crítica positiva, constructiva, que no se nos 
olvide que vamos para allá todos 
 
CONCEJAL RUIZ: También no se olviden del caso de Javier Bustos  
 
SR. ALCALDE: El lunes pasado mande al administrador a Santiago a hacer unas 
gestiones, porque no nos han depositado los recursos para poder tomar decisiones 
populares o impopulares, pero hay que tomarlas, pero lamentablemente no esta la plata  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Me tienen preocupados los robos reiterados (sin grabadora)  
 
CONCEJAL CABEZAS: “Traspaso entre ítem de gastos para contratación de un total 
de veintisiete  horas a contrata para docentes de aula común, destinadas a planificar 
en conjunto con docentes de educación diferencial, con el objeto de buscar las 
estrategias y metodologías adecuadas para atención de alumnos con necesidades 
educativas especiales transitorias, en el marco de la implementación del decreto 170 
del 2009 del Mineduc, las horas a contrata serán en la escuela F-1093 Quilaco y liceo 
Fray Juan Matud de los Llanos, con un total de nueve docentes, con una asignación de 
tres horas cada uno”, esta tremendamente explicado, y a mí me gustan las 
modificaciones de educación porque son claritas, pero yo me pregunto ¿Qué pasa si les 
contrataron dos horas a cada profesor? 
 
 CONCEJAL SOLAR: Sobra una  
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea, yo les pediría que si no tienen claro como van a resolver 
el tema de las horas en la escuela o donde sea, hagamos lo que necesitamos, 
contratamos dos horas a algunos profesores, no tres, aparte que el decreto dice tres, 
pero yo no voy a entrar en discusión, porque yo le pregunté a D. Iván y él me pasó una 
carta donde dice que puede parcelar las horas, cuando nosotros tomamos un acuerdo y 
una modificación, no se puede modificar sola, entonces hagamos las cosas lo mejor que 
podemos y si tenemos un inconveniente conversémoslo y veámoslo, pero ya no se esta 
cumpliendo lo que aquí aprobamos 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Además “a estas horas, se deben agregar las 
correspondientes del profesor de educación regular, mínimo tres horas cronológicas, 
las que dependiendo de las necesidades de cubrir pueden ser asignadas a un solo 
profesor o a tres” o sea uno con tres, dos con tres, tres con tres, mínimo tres horas, 
no dos a cada profesor  
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CONCEJAL CABEZAS: Ahí hay un tema, primero si les contrataron dos horas, no 
están dentro del marco que tiene que estar  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero modificamos por menores gastos  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa es que le dieron a uno más, ya no son nueve son 
diez profesores, o sea no repartieron igual, o sea ya no se cumple el acuerdo, por lo 
tanto aunque a Ud. no le guste eso tiene un nombre y es feo  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Ni siquiera el acuerdo, sino el decreto 
 
CONCEJAL CABEZAS: Modificaron el decreto, eso es una cosa, que independiente 
que se pueda hacer, pero entonces dejen el jueguito para poder hacerlo, porque ahí 
quedaron amarrados, son nueve docentes a tres horas cada uno, por lo mismo, yo le 
vuelvo a plantear presidente, que no nos pase lo mismo que nos pasó con la Sep, 
necesitamos un coordinador para gastar esa cantidad de plata, si bien es cierto cuando 
uno ve lo que queda, uno dice: pero quedan M$8.000.- no más de Integración, pero es 
el saldo, pero lo que viene, entonces necesitamos a alguien que coordine esa cuestión a 
cuarenta y cuatro horas, que este de cabeza en eso, porque sino nos vamos a ver con 
un atolladero de nuevo, que significa que las cosas no lleguen a tiempo de nuevo para 
los niños que son transitorios, pero mientras más nosotros nos demoramos en tomar 
esas resoluciones los niños avanzan menos, es súper necesario que alguien tenga 
dedicación exclusiva  
 
CONCEJAL SOLAR: Yo voy a partir con uno alegre y triste, yo quiero felicitarlo 
alcalde, porque el otro día Ud. resolvió un tema rápidamente junto con Sandro y con D. 
Claudio Melo, llegó una ciudadana aquí a este municipio, enferma y con dolor en el 
estomago, venía acompañada por otra Sra., y entre otras cosas ella quería que se le 
pagara un examen de una biopsia, ella no tenía plata y el servicio se iba a demorar en 
hacerla, y el alcalde  ordenó inmediatamente que se le diera la orden de compra para 
que esta Sra. fuera a hacerse la biopsia, afortunadamente para mi, yo la vi cuando 
venía de vuelta con el resultado de la biopsia, tiene cáncer, yo le pregunté como le fue 
con el alcalde, y me dijo que le había resuelto el problema inmediatamente, me hice la 
biopsia y tengo cáncer, y se puso a llorar, es una Sra. joven, y ella no tenía como 
hacerse el examen, el servicio le dijo que volviera en seis meses más a ver el 
resultado, y además la única conformidad de ella es que el médico le dijo que 
afortunadamente todavía tenía tiempo, le detectaron a tiempo el cáncer y le pueden 
hacer tratamiento, de repente son importantes estas cosas (sin grabadora) 
Denante con Gabriel aprendimos lo que significa ECI (encargado comunal de la 
infancia), que es un programa que esta en la comuna, y tiene que ver con el conozca a 
su hijo (CASH), entonces las mamás del grupo de Loncopangue están funcionando de 
abril en Loncopangue, y como ellos dependen de la Junji, y la Junji las llamo a 
capacitación la semana pasada, los únicos que no andaban con el ECI, fueron ellas de 
toda la provincia de Bio Bio, y entiendo que ECI es un funcionario municipal que tienen 
que designarlo, para que sea el Encargado comunal de la infancia, entonces ellas 
andaban sin ECI y además no tenían idea lo que significaba la ECI, dicen que andaban 
dando “botes”, después nos comentaron que ellos tenían derecho, como programa, a 
algunos recursos que llegan de la Junji, pero no pueden llegar porque no tienen el ECI, 
no es el depto. de educación, es la municipalidad que tiene que designar el ECI, yo se 
que hoy día el tema lo arreglaron, pero igual lo dramatizo yo, porque quiero llegar a la 
siguiente reflexión, ellas necesitaban una mesa redonda o cuadrada con seis sillas cada  
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mesa, no tienen nada, nada para sentarse, ni para hacer nada, la Sra. coordinadora 
Mariela, les tiene las sillas y las mesas allá, pero no se las pueden ir a buscar de aquí, y 
lo que quiero poner de manifiesto, porque yo se que el administrador lo tiene 
arreglado, es que si la gente no viene donde los concejales, no pasa nada, porque 
alcalde estos programas con estos problemas, estas cosas tienen que fluir hacia Uds. 
con naturaleza, si son Uds. los que administran, los concejales co, entonces porque no 
le fluyen a Uds., porque estas dos damas dicen D. Edgardo queremos hablar con Ud., 
no dicen D. Sandro queremos hablar con Ud., hay que entregarse en cuerpo y alma a la 
comunidad, que todos los problemas vengan a mí, y van a llegar a nosotros igual, porque 
la gente igual se lleva una impresión, yo se que hoy día le van a cumplir, pero de la 
administración se llevan la impresión que si no hablan con los concejales no pasa nada, 
y al final parece que fuera cierto en algunas cosas, porque también hay hartas cosas 
que Uds. resuelven, pero estas menudencias de repente desgastan más, son las que 
hacen más olas y al final botan las casas y botan todo, me pregunto si habrán 
nombrado al ECI  
 
SR. ALCALDE: El ECI es la Srta. Andra Calquín. 
 
CONCEJAL ROA: ¿Quién suscribió el convenio Sandro?, ¿existe el convenio suscrito?  
 
SANDRO FIGUEROA: El convenio fue devuelto con errores que tuvo, es entre la Junji 
y la municipalidad  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Dónde esta el convenio? 
 
SANDRO FIGUEROA: El convenio lo tienen que enviar de nuevo, porque tenía errores, 
no lo tenemos hoy día  
 
CONCEJAL ROA: Las vecinas hablaron contigo Sandro, en general  
 
SANDRO FIGUEROA: No 
 
CONCEJAL ROA: Hay una cosa también, es como darles la razón un poco a la 
administración y es una crítica a la administración, porque hay una mala costumbre de 
la gente, saltarse los conductor regulares, llegar a la oficina de los concejales, porque 
pretenden que con eso se va a solucionar el problema más rápido, y también para 
nosotros es una recarga más de trabajo, o sea hay una mala conducta de los vecinos de 
saltarse los conductos y llegar donde los concejales, porque se resuelve todo más 
rápido (sin grabadora) 
 
CONCEJAL SOLAR: Las calles del centro, porque no tomamos un acuerdo más que sea, 
un acuerdo político, de darnos el trabajo si encontramos a alguien en nuestro viaje a 
Santiago, que nos ayude a sacar esto adelante, solamente el tema del asfalto, y si 
hablamos con algún Senador ¿sabemos cuánto vale reparar?, a lo mejor que D. Luis 
Riquelme cuente cuántos son  
 
SR. ALCALDE: Si sabemos, tenemos la cantidad para puro tapar hoyos, son 
ochocientos metros cuadrados  
 
CONCEJAL SOLAR: El remate de los vehículos, rematemos los vehículos  
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MIRIAM VARGAS: Se le envío un ordinario a todos los deptos. que al veinte de este 
mes, entreguen los antecedentes de todos los bienes que tengan para rematar con sus 
correspondientes decretos que son dados de baja y su avalúo fiscal en caso de los 
vehículos. 
 
CONCEJAL SOLAR: Se están oxidando con la lluvia, están llenos de paja, ya no tiene 
sentido tener los vehículos ahí ¿o quieren perder plata?, porque mientras más viejos 
son valen menos ¿Qué paso con el remate?, ¿Por qué no se ha rematado? (sin 
grabadora) 
 
CONCEJAL RUIZ: Donde yo vivo, tenemos el problema de la invasión de ratas, salen 
del canal, yo no se a través de qué organismo, no se si a través de salud se puede, 
antes pasaban al colegio la empresa Truly Nolen, que hacían desratizaciones ¿ese 
programa esta vigente?, ¿no se puede hacer algo a través de la municipalidad o salud?  
 
CONCEJAL CABEZAS: Eso se contrataba (sin grabadora)  
 
CONCEJAL ROA: Esta fuera de plazo en la entrega de información por parte de 
control, se que habían algunos certificados, con independencia de la razón, pero el 
tiempo ha sido excesivo, en la semana presidente tiene que estar la información, 
porque yo lo dije la semana pasada en el concejo, nosotros en realidad somos “rebuena 
onda” en algunas cosas con la administración y con Ud., porque hay una serie de cosas 
que si uno quisiera “hilar fino”… (sin grabadora).  
Los equipos electrógenos que se entregaron a las postas, comités de agua potable no 
están instalados todavía  
 
SR. ALCALDE: En las postas este proyecto que viene, se compromete  a dejar 
instalado los equipos en las postas  
 
CONCEJAL ROA: Pero a los comités que les quede claro a ellos, que el municipio no va 
a asumir  el costo de la instalación, o sea le pueden llevar al técnico y que ellos asuman 
el costo, en caso de Rucalhue tienen plata, así que cuánto cuesta instalar, o por último 
que le lleven el profesional para que les haga el presupuesto de lo que van a necesitar y 
la mano de obra, y ellos no van a tener problemas en pagar, pero por lo menos que le 
envíen el profesional para que les haga el presupuesto y cuánto es la mano de obra. 
 
 
9.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 14,14 hrs.  
 
 
ACUERDOS DEL CONCEJO: 
 
 
  

�   Se aprueba Acta Ordinaria N° 88 
  

�   Se aprueba por unanimidad el compromiso de financiar los costos de 
mantención y operación del  proyecto “Mejoramiento espacios públicos 
calles Arturo Prat y Portales” presentado por la Seremi de Vivienda y 
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Urbanismo región del Biobío, los cuales ascienden aproximadamente a la 
suma anual de M$ 14.000                                      

  
�   Se aprueba por unanimidad la  fecha de salida y regreso del Concejal 

Sanhueza al X Congreso Nacional de Municipalidades” a realizarse en la 
ciudad de Santiago,  la salida será el día 27 PM y el regreso el día 2 de 
julio AM, gastos a rendir la suma de $ 120.000 

 
�   Se aprueba por unanimidad la  fecha de salida y regreso del Concejal 

Vallejos al X Congreso Nacional de Municipalidades” a realizarse en la 
ciudad de Santiago,  la salida será el día 27 PM y el regreso el día 2 de 
julio AM, gastos a rendir la suma de $ 120.000 

 
�   Se aprueba por unanimidad la  fecha de salida y regreso del Concejal 

Solar al X Congreso Nacional de Municipalidades” a realizarse en la ciudad 
de Santiago,  la salida será el día 27 PM y el regreso el día 2 de julio 
AM, gastos a rendir la suma de $ 120.000 

 
�   Se aprueba por unanimidad la  fecha de salida y regreso del Concejal 

Cabezas al X Congreso Nacional de Municipalidades” a realizarse en la 
ciudad de Santiago,  la salida será el día 27 PM y el regreso el día 2 de 
julio AM, gastos a rendir la suma de $ 120.000 

 
�   Se aprueba por unanimidad la  fecha de salida y regreso del Concejal Ruiz 

al X Congreso Nacional de Municipalidades” a realizarse en la ciudad de 
Santiago,  la salida será el día 27 PM y el regreso el día 2 de julio AM, 
gastos a rendir la suma de $ 120.000 

 
�   Se aprueba por unanimidad la  fecha de salida y regreso del Concejal Roa 

al X Congreso Nacional de Municipalidades” a realizarse en la ciudad de 
Santiago,  la salida será el día 27 PM y el regreso el día 2 de julio AM, 
gastos a rendir la suma de $ 120.000 

 
 
 
 
 
 
 
 PABLO CABEZAS LASTRA                                             FREDY BARRUETO VIVEROS                                                                                       
 CONCEJAL                  PRESIDENTE DEL CONCEJO 
                                                                                                   ALCALDE  
 
 
 
 
EDGARDO SOLAR JARA                                                 GABRIEL ROA RETAMAL            
          CONCEJAL                                                                       CONCEJAL 
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